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P.12 y 14-15

Hoy aterrizará una aeronave con más de 
65 bomberos para coadyuvar en el trabajo 
que desarrollan las FFAA.

El ministro Novillo dijo que el objetivo es mitigar 
los incendios a la brevedad posible. Son cinco 
ministerios de Estado que se suman a las labores.

Gobierno instruye activación inmediata 
del Comando de Incidentes en Beni

EL JEFE DE ESTADO EXHORTA A PARAR LOS CHAQUEOS

P.2

Alcaldes y universidades afirman que el daño 
por la demora del PGE 2023 es irreversible

Lima conmina a 
Andrónico a presentar 

la lista de los supuestos 
“presos políticos”

Comisión Mixta 
rechaza juicio de 

responsabilidades 
contra Jeanine Añez

Mineros auríferos 
deciden retomar las 

negociaciones con
el Ejecutivo

P.3 P.12P.7
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• Mónica Huancollo

La demora en la aproba-
ción del PGE Reformulado 
2023 es un “daño irrever-
sible”, afirmaron alcaldes 
y universidades, porque 
quedarán rezagados pro-
yectos de salud, educación 
y otros que debían inscri-
birse este año. El CEUB in-
formó que hay un fondo de 
investigación que también 
quedó paralizado.

“En estos momentos no te-
nemos para comprar medica-
mentos ni para pagar sueldos 
al personal de salud de los cen-
tros. Hemos tratado de hacer 
malabares en estas semanas. 
Pero sin los recursos adiciona-
les que nos da el PGE Reformu-
lado estamos en una situación 
crítica”, afirmó el alcalde del 
municipio cruceño de Pampa 
Grande, Joel Ontiveros.

MILLONES DE BOLIVIANOS 

adiciona el PGE Reformulado. De 

esa cifra, Bs 868 millones son para 

alcaldías; Bs 353 millones, para 

universidades públicas; y Bs 39 

millones, para gobernaciones.

5.421

VIGILIA

Como estaba previsto, alcal-
des, organizaciones sociales, jun-
tas vecinales y padres de familia 
de El Alto, además de represen-
tantes de universidades hicieron 
una vigilia alrededor de la Asam-
blea Legislativa en demanda de 
la aprobación del Presupuesto 
General Reformulado 2023.

Mediante resoluciones, los 
340 alcaldes del sistema asocia-
tivo exhortaron a los legislado-
res que traban el presupuesto 
que, al cometer dicha acción, 
atentan “contra el derecho al 
agua” contra las comunidades 
que necesitan apoyo por la se-
quía e incendios.

“Creemos que debería abrirse 
un proceso por incumplimiento 
de deberes. Porque nos han deja-
do sin recursos para atender los 
incendios. En mi municipio no te-
nemos ni para comprar gasolina 
para ir a sofocar el fuego, ese es el 
daño tan grande que causaron”, 
dijo Ontiveros a Ahora El Pueblo.

Alcaldes de 
Santa Cruz 
exigen la 
aprobación 
del PGE en 
la Asamblea 
Legislativa.

El daño es 
irreversible, 
no tenemos 
plata ni para 
comprar gasolina 
y atender la 
emergencia 
por incendios. 
El perjuicio es 
grande y los 
senadores son los 
responsables”.

Joel Ontiveros 
Alcalde de Pampa 

Grande

Alcaldes de Santa Cruz ase-
guraron que las obras educati-
vas se quedarán rezagadas y no 
podrán inscribirse en los POA 
de esta gestión.

“La mayoría de los gobier-
nos municipales hemos ago-
tado el presupuesto, y hasta 
ahora ya vamos a la segunda 
quincena de noviembre y no 
hay los desembolsos, no tene-
mos para pagar sueldos, no te-
nemos para terminar obras, re-
cursos para cubrir el tema de 
la basura, lo hemos agotado 
todo”, reclamó el alcalde del 
municipio de Comarapa, Santa 
Cruz, Jhonny V. Andrade. 

UNIVERSIDADES 
El presidente del Comité 

Ejecutivo de la Universidad 
Boliviana (CEUB), Freddy 
Mendoza, informó a este 
medio que un proyecto pa-
ralizado por la dilación del 
PGE es el Fondo Concursable 
para la Investigación Cientí-
fica y la construcción y am-
pliación de centros tecno-
lógicos, además de sueldos, 
por lo que se declararon en 
estado de emergencia. “El 
daño ya se hizo porque los 
procesos de licitación de 
obras no se hacen de la no-
che a la mañana”, dijo.

  Alcaldías no podrán 

ejecutar construcción de 

aulas o unidades educativas.

  No pueden encaminar 

licitaciones para compra de 

insumos para centros de 

primer nivel.

  La licitación para el 

desayuno escolar también 

está en riesgo. 

  Además proyectos para 

el recojo de la basura, 

dotación de riego y 

construcción de pozos para 

afrontar la sequía.

  Universidades. En el caso 

de las casas de estudios 

superiores existe un 

daño para la construcción 

de centros de ciencia y 

tecnología. La licitación 

para estas obras se deberá 

encarar el próximo año.

  También quedó paralizado 

el Fondo Concursable para 

Estudios de Investigación 

que se promueve en las 

universidades. 

  Sueldos para el personal 

en alcaldías y universidades.

OBRAS PERJUDICADAS 

POR LA DILACIÓN DEL 

PGE EN LA ASAMBLEA

Alcaldes y CEUB afirman que el daño por 
la demora en el PGE 2023 es irreversible

QUEDARÁN REZAGADAS OBRAS EDUCATIVAS, DE SALUD Y OTRAS

En las alcaldías está en riesgo el abastecimiento de medicamentos para centros 
de salud, construcción de aulas; y en las universidades, un fondo de investigación.
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• Mónica Huancollo

El ministro de Justicia, 
Iván Lima, conminó al 
presidente del Senado, 
Andrónico Rodríguez, a 
presentar pruebas o la 
lista de supuestos “pre-
sos políticos” en Bolivia. 
Reafirmó que tal figura no 
existe. En tanto, el titular 
de la Cámara Alta dice que 
hay “políticos presos”.

“Andrónico, espero la lista de 
los presos políticos. La nota 
que has firmado con los sena-
dores es una traición al pueblo 
boliviano”, cuestionó ayer el 
Ministro de Justicia.

Para Lima, lo que pasó 
la semana pasada en el Se-
nado es un acto lamentable, 
aún más viniendo de un jo-
ven líder como es Rodríguez, 
a quien pidió que explique su 
actitud ante el pueblo.

El titular de Justicia cuestionó el “pacto” del presidente reelecto 
del Senado con la derecha, que terminó “traicionando al pueblo”. 

Iván Lima conmina a Andrónico a 
presentar lista de “presos políticos”

de más de 30 personas en las de-
nominadas masacres de Sacaba, 
en Cochabamba, y Senkata, en 
El Alto, en el golpe de Estado en 
2019 y otros delitos.

En la agenda presentada 
por los opositores a Andrónico 
también exigen leyes de aplica-
ción de los resultados del Cen-
so hasta el 30 de junio de 2024; 
de modificación de la elección 
en primarias y cronograma 
de las elecciones generales de 
2025 aprobado hasta el 31 de 
marzo de 2024, entre otras.

“El actual presidente del 
Senado ha llegado a un acuer-
do de nueve puntos, en el cual 
habla de presos políticos. Esta 
es una situación que nosotros 

la negamos enfáticamen-
te”, reiteró el ministro 

de Justicia, quien 
agregó que prue-

ba de ello es el in-
forme del Grupo 
Interdisciplina-
rio de Expertos 
Independientes 

(GIEI), donde se 
reporta que  sí hubo 

una masacre en Senka-
ta y Sacaba, y deben repa-

rarse los daños a las víctimas.

“POLÍTICO PRESO”

Sin embargo, sobre la pre-
gunta de si existen “presos po-
líticos” en referencia a Cama-
cho y a Añez en el programa No 

mentiras, Rodríguez respondió 
que son “políticos presos por 
los delitos cometidos”.

“Exhorto a Andrónico, que 
es un líder nuevo (...), que le 
explique al país qué presos 
políticos existen y que nos 
pase la lista”, recalcó.

PACTO

La madrugada 
del martes de la 
semana pasa-
da, luego de un 
cuarto interme-
dio prolongado, 
senadores del 
MAS afines a Evo 
Morales, la oposi-
tora de ultraderecha 
Creemos y Comunidad Ciu-
dadana firmaron un acuerdo 
para que Rodríguez sea reelecto.

Para dar su apoyo, las banca-
das opositoras  presentaron una 
agenda de nueve puntos, en la 
que está  la figura de “presos po-
líticos” en referencia a Jeanine 
Añez y el gobernador Luis Fer-
nando Camacho, quienes son 
procesados por causar la muerte 

El ministro Iván Lima.

• Ahora El Pueblo

El Gobierno tomará una 
decisión en el marco 
de la Constitución para 
resolver el tema de las 
elecciones judiciales; sin 
embargo, para ello espe-
ra que el Tribunal Cons-
titucional Plurinacional 
(TCP) emita su fallo an-
tes del 23 de este mes.

El desarrollo de las elecciones ju-
diciales en el país “está en manos 
del TCP”, afirmó el ministro de 
Justicia, Iván Lima, quien espe-
ra que la sentencia se emita antes 
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Actuales magistrados del TCP. 

Gobierno tomará una decisión sobre las 
judiciales en el marco de la Constitución

ESPERAN EL FALLO DEL TCP PARA ANTES DEL 23

del 23 de noviembre para que el 
Gobierno pueda “tomar el camino 
en el marco de la Constitución”. 

En agosto, la Cámara de Se-
nadores, en consenso con las 
tres fuerzas políticas, aprobó 
el proyecto para reencauzar las 
elecciones judiciales que de-
bían celebrarse este año, el 31 
de agosto. A su vez, la Comisión 
de Constitución de la Cámara de 
Diputados remitió la propuesta a 
consulta con tres ministerios del 
Órgano Ejecutivo, además de los 
tribunales Electoral, Supremo y 
Agroambiental, y el Consejo de 
la Magistratura.

En septiembre, el presiden-
te del Tribunal Supremo de 

EL MINISTRO RATIFICÓ QUE ESA FIGURA NO EXISTE EN EL PAÍS

Justicia (TSJ), Ricardo Torres, 
remitió la consulta al TCP, que 
finalmente la admitió el 28 de 
septiembre y ahora debe dar su 
veredicto el 23 de este mes.

“Entiendo que tienen una 
Sala Plena en el Tribunal Cons-
titucional y ojalá tengamos po-
sitivas respuestas de parte de 
esta instancia”, dijo  Lima.

MANDATO

De acuerdo con la CPE, el 
mandato de los magistrados 
y consejeros elegidos en 2017 
culmina el 31 de diciembre, y 
el 2 de enero de 2024 debe po-
sesionarse a otras autoridades 
del sistema judicial.

Andrónico Rodríguez
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Política 

• Mónica Huancollo

El próximo congreso del 
MAS-IPSP definirá al can-
didato del partido azul 
para las elecciones de 
2025. El secretario gene-
ral de la CSUTCB, Mario 
Seña, dijo que una comi-
sión del Pacto de Unidad 
organiza la actividad lue-
go de la anulación del TSE 
del evento en Lauca Ñ.

“Todos los que quieran ser 
candidatos pueden serlo, tam-
bién el presidente Luis Arce, 
como alguna vez lo fue Evo 
Morales, cuando era presiden-
te y también fue candidato 
para las presidenciales, pero lo 
que queremos evitar es que se 
forme paralelismo dentro del 
partido, eso sí es inaceptable”, 
enfatizó Seña, dirigente de la 
Confederación Sindical Única 
de Trabajadores Campesinos 
de Bolivia (CSUTCB).

CONGRESO

Luego de que el Tribunal 

Una comisión del Pacto de Unidad ultima los detalles. 

Próximo congreso del MAS-IPSP 
definirá al candidato presidencial

Supremo Electoral (TSE) de-
terminó desconocer las reso-
luciones del Décimo Congre-
so del MAS, llevado a cabo el 
3 y 4 de octubre en Lauca Ñ, 
las organizaciones matrices 
que conforman el Pacto de 
Unidad decidieron organizar 
un nuevo evento sin excluir a 
nadie y de acuerdo con el es-

tatuto del partido, además de 
las determinaciones del Gran 
Cabildo del Pueblo de El Alto. 

En el congreso de Lau-
ca Ñ se determinó reelegir a 
Evo Morales como presiden-
te del partido y como úni-
co candidato para las elec-
ciones de 2025. Algo que es 
rechazado por las organi-

El dirigente de la CSUTCB, Mario Seña.

Lidia Janeth Pizarro, nueva ejecutiva. 

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

Dirigentes y autoridades de 
los ocho municipios de la 
provincia Larecaja del depar-
tamento de La Paz instaron a 
los cooperativistas auríferos 
a pensar en la Madre Tierra 
y a trabajar en una “minería 
más responsable” sin conta-
minar las áreas productivas. 

La exdirigente de las mu-
jeres interculturales de La 
Paz Angélica Ponce respal-
da la gestión de la flaman-
te ejecutiva Lidia Janeth 
Pizarro, quien fue elegida 
como la nueva líder de la 
CSMCIB, este fin de sema-
na en Viacha, La Paz.

“Hay que deponer actitudes, 
primero está el país y nuestras 
poblaciones que viven de la 
agricultura. ¿Qué vamos a ha-
cer cuando no tengamos tie-
rras para cultivar, realmente 
las están destruyendo. Enten-
demos que es una fuente la-
boral, pero hagamos minería 
responsable”, dijo el ejecutivo 
provincial de Larecaja, Vicen-
te Manrique, en conferencia 

“Estamos contentas con la 
elección, ahora vamos a traba-
jar por la unidad del sector y 
por la lucha contra el patriar-
cado”, señaló Ponce en confe-
rencia de prensa en La Paz. 

La dirigente de La Paz Li-
dia Janeth Pizarro fue elegi-
da como nueva ejecutiva de la 
Confederación Sindical de Mu-
jeres de Comunidades Inter-
culturales de Bolivia (CSMCIB), 
organización que fue fundada 
en marzo de 2010.

El congreso se desarrolló en 
el municipio de Viacha, depar-
tamento de La Paz, y estuvo 
caracterizado por un intenso 
debate de propuestas entre las 
delegaciones que llegaron de 
las nueve regiones.

La nueva ejecutiva compro-
metió trabajar por la unidad de 
la organización femenina y la 
familia intercultural, además 
de gestionar proyectos.

“Tenemos el compromiso de 
unificar a la familia intercultural 
de Bolivia, esa es nuestra tarea 
principal y también tenemos la 
tarea de impulsar este Proceso 
de Cambio, encaminarlo como 
hicieron nuestros padres y ma-
dres”, afirmó luego de la pose-
sión del Comité Ejecutivo.

Dirigentes de Larecaja piden a los 
mineros pensar en la Madre Tierra

Respaldan a 
la nueva líder 
intercultural

EL SECTOR APOYA LA GESTIÓN DEL PRESIDENTE LUIS ARCE

de prensa, en la Casa Grande del 
Pueblo, donde el sector se reu-
nió con el presidente Luis Arce, 
a quien le expresaron su apoyo.

‘BARTOLINAS’

La ejecutiva de la Federa-
ción Departamental de Mu-
jeres Campesinas ‘Bartolina 
Sisa’, Susy Quispe, indicó que 
la preocupación del sector es 
por la explotación de recursos 
naturales no renovables por 
parte de los cooperativistas 
mineros y la contaminación 
que están generando en los 
ríos, lo que perjudica al agro.

DETERMINÓ desconocer 

el  congreso ordinario del 

MAS convocado por Evo 

Morales por incumplir 

requisitos.

TSE

LA CSUTCB ASEGURA QUE AHORA EL EVENTO SERÁ LEGAL 

zaciones sociales fundado-
ras, como los campesinos 
e interculturales, quienes 
demandan que se haga un 
congreso “legal y legítimo”.  

INVITACIÓN

“Nosotros como organi-
zaciones fundadoras esta-
mos  obligados a llamar a un 
nuevo congreso, pero con 
sectores orgánicos y sin ex-
cluir al presidente del parti-
do, Evo Morales; pero si él no 
acepta la invitación, noso-
tros lo lamentaremos y será 
la sociedad quien juzgue su 
actitud”, mencionó Seña.



www.ahoraelpueblo.bo MARTES / 14 / 11 / 2023 5

COCHABAMBA, TARIJA Y CHUQUISACA 

//
 F

O
T

O
:  

C
A

N
C

IL
L

E
R

ÍA

Política
• Ahora El Pueblo

Productores de caméli-
dos, transformadores y 
artesanos de Cochabam-
ba, Chuquisaca y Tarija 
se reúnen para aportar 
sus experiencias en la 
cría y para la construc-
ción de la estrategia 
nacional que Bolivia 
implementará en el Año 
Internacional de los Ca-
mélidos 2024.

El encuentro reúne a repre-
sentantes de las asociaciones 
departamentales de producto-
res de camélidos, de artesanos 
y de transformadores de pro-
ductos derivados de esta espe-
cie, quienes intercambian sus 
experiencias y conocimientos 
tradicionales y ancestrales.

Esta es la tercera reunión 
nacional que se desarrolla 
como parte de los diálogos 
nacionales rumbo al Año In-
ternacional de los Camélidos 
2024, que son impulsados por 
el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, junto al Ministerio 
de Desarrollo Rural y Tierras 
y el Ministerio de Medio Am-
biente y Agua, con el apoyo de 
la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO). 

“Lo que se busca es una dis-
cusión entre nosotros que per-
mita reafirmar la importancia 
de los camélidos para la segu-
ridad alimentaria y el desarro-
llo de los pueblos y el medioam-
biente. Y sobre las necesidades 
de este sector, debemos ver 

El Gobierno organizó los encuentros en Potosí y Oruro. El miércoles 
15 de noviembre se prevé replicar este evento en La Paz.

Los productores de camélidos se 
reúnen para construir su estrategia

la manera de mejorar rum-
bo al Año Internacional de los 
Camélidos”, detalló Marcelo 
Zambrana, director general de 
Relaciones Multilaterales, en re-
presentación de la Cancillería. 

El Año Internacional de los 
Camélidos 2024 fue impulsa-

do por la representación bo-
liviana ante la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, 
instancia que declaró la ges-
tión a través de la Resolución 
A/RES/72/2107. 

La iniciativa busca que el 
mundo reconozca y revalorice 

esta especie y su importancia 
para la economía, cultura, la re-
ducción de la pobreza y la segu-
ridad alimentaria del mundo. 

Por su lado, el represen-
tante de la Organización de 
las NNUU para FAO en Boli-
via, Rodrigo Roubach, explicó 

la importancia de la participa-
ción de los productores en la 
construcción de la estrategia 
nacional, a fin de que estos 
puedan brindar los insumos 
necesarios para la conserva-
ción, protección y el uso sos-
tenible de los camélidos. 

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y la 
Oficina Técnica Nacional 
para los ríos Pilcomayo y 
Bermejo, en coordinación 
con la Comisión Trinacio-
nal para el Desarrollo de 
la Cuenca del Río Pilco-
mayo, desarrolló el Taller 
de Capacitación y Sensi-
bilización en Gestión de 
Riesgos de Desastres en 
la Región del Chaco.

Capacitan en gestión de riesgos y 
desastres en la Cuenca del Chaco

TALLER DE FORMACIÓN

El taller se desarrolló la pasada 
semana en Villa Montes, Tarija, 
con el fin de mejorar las capa-
cidades de los técnicos muni-
cipales de la cuenca del río Pil-
comayo (región chaco) que se 
encargan de la gestión de ries-
gos en los casos de incendios, 
sequías e inundaciones, enten-
diendo que estos son problemas 
transfronterizos y comunes.

Este tipo de eventos se de-
sarrollan por primera vez en 
la región del chaco boliviano 
que pertenece a la cuenca del 
río Pilcomayo. El aconteci-

Cerca de un 
centenar de 
productores 

de camélidos, 
transformadores 

y artesanos 
participaron en 

el encuentro.
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Capacitación en gestión de riesgos y desastres en la región del chaco.

miento hizo énfasis en el for-
talecimiento de los niveles de 
coordinación que se deben es-
tablecer desde el ámbito cen-
tral hasta el nivel local.

La capacitación fue im-
partida por especialistas en 
gestión de riesgos de desas-
tres y eventos adversos de 
la Dirección General de Pre-
vención y Reconstrucción 
del Viceministerio de Defen-
sa Civil a los miembros del 
Comando Conjunto de Res-
puesta ante Eventos Adver-
sos (CCR-EA) y Geobolivia.
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Economía 

• Jocelyn Chipana 

La Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Finan-
ciero (ASFI) lanzó ayer 
la Encuesta Nacional de 
Servicios Financieros 2023 
con la meta de llegar a 
37.200 personas del área 
urbana y rural. Se dirige 
principalmente a jóvenes 
de 18 a 28 años. 

La directora de la ASFI, Ivet-
te Espinoza, afirmó que en 
la versión presencial la en-
cuesta se desarrollará ma-
ñana, y en la versión digital 
en línea se podrá responder 
a la encuesta hasta el lunes 
12 de diciembre.

Se pretende conocer la percepción de los jóvenes de 18 a 28 años 
sobre el acceso a los productos bancarios de las diversas entidades. 

ASFI lanza la encuesta financiera con la 
meta de llegar a más de 37 mil usuarios 

Alto; es decir, 83 munici-
pios, de los cuales 15 son 
en el área urbana y 68 son 
en el área rural.

“Tendremos 557 puntos 
de atención financiera en 
todo el país, en los cuales se 
van a estar haciendo las en-
cuestas el miércoles 15, en 
los horarios que tiene cada 
uno de esos puntos de aten-
ción financiera”, indicó.

“El objetivo es conocer 
qué es lo que opina la pobla-
ción sobre los servicios que 
recibe de las entidades fi-
nancieras. Para eso también 
contamos con el apoyo de 
todas las entidades finan-
cieras”, precisó Espinoza. 

Las preguntas están di-
rigidas principal-

mente a jóvenes 
de 18 a 28 años 

para conocer 
la percepción 
de ellos sobre 
la orientación 
que reciben en 

las entidades 
para usar los ser-

vicios financieros. 
De esta manera se 

buscarán opciones para ges-
tionar políticas financieras 
que beneficien a este sector 
de la población. 

“En total vamos a tener 
7.200 encuestas en la mo-
dalidad presencial y en el 
caso de lo que es en línea 
vamos a tener 30 mil, es-
tamos hablando de que en 
este año vamos a lle-
gar a 37.200 en-
cuestados en 
todo el país”, 
precisó la eje-
cutiva.

Para tal 
efecto se ha-
bilitaron pun-
tos de atención 
en los nueve de-
partamentos, 405 en 
el área urbana y 152 en el 
área rural. La encuesta se 
desarrollará en las nueve 
ciudades capitales, más El 

La encuesta se desarrollará mañana de manera presencial. 

• Jocelyn Chipana 

El viceministro de Pen-
siones y Servicios Fi-
nancieros, Franz Apaza, 
sostuvo que el proyecto 
de Ley del Presupues-
to General del Estado 
(PGE) 2023 debe apro-
barse en su integridad 
porque beneficia a to-
dos los bolivianos. 

“Nuevamente reiteramos 
desde el Ministerio de Econo-
mía que la Asamblea pueda 
tratar y aprobar el proyecto 
de ley en su integridad. No se 
deberían hacer mayores ajus-
tes o modificaciones, ya que 
este proyecto ha sido ya apro-
bado en la Cámara de Dipu-
tados por mayoría absoluta”, 
dijo el viceministro.  
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La Asamblea Legislativa trata el PGE Reformulado 2023.

Ejecutivo reafirma la urgencia de 
aprobar el PGE 2023 Reformulado 

TRATAMIENTO EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

La autoridad mencionó que 
todas las disposiciones adicio-
nales del proyecto de ley tie-
nen su respectivo informe téc-
nico y legal que las sustenta. 

“Vemos una intención de la 
Cámara de Senadores de que-
rer anular este proyecto que 
va en beneficio de la población 
boliviana”, remarcó.

Señaló además que se 
espera que el pleno de la 
Asamblea viabilice la apro-
bación del PGE reformulado 
2023, porque sus disposicio-
nes son muy importantes, 
especialmente para los mu-
nicipios y universidades 
para que puedan ejecutar 
proyectos de inversión pú-
blica que son urgentes.   

El  proyecto de Ley del PGE 
Reformulado 2023 fue envia-
do a la Asamblea y aún se 
aguarda por su aprobación.  

ARTÍCULOS adicionales son parte 

del proyecto de Ley del Presupuesto 

General Reformulado 2023.7

El PGE 
Reformulado fue 
de conocimiento 
de todos los 
diputados 
porque llegó a la 
Asamblea con 
todo el respaldo 
necesario para su 
aprobación”. 

Franz Apaza
Viceministro de Pensiones 

y Servicios Financieros

CON 557 PUNTOS DE ATENCIÓN EN TODO EL PAÍS

Ivette Espinoza
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LUEGO DE LA REUNIÓN CON EL PRESIDENTE ARCE
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Economía
• Angélica Villca

Luego de reunirse ayer 
con el presidente Luis 
Arce, el sector mine-
ro aurífero determinó 
retomar las negocia-
ciones e instalar las 
mesas de trabajo por 
tiempo y materia con 
el Ministerio de Medio 
Ambiente, de Minería 
y otras entidades del 
área, para avanzar en 
el pliego petitorio.

Eloy Sirpa, dirigente de la Fe-
deración Regional de Coo-
perativas Mineras Auríferas 
(Ferreco), explicó que “por ins-
trucción del Presidente” se deci-
dió instalar las mesas de trabajo. 
“Hemos avanzado casi en su 
totalidad (…). El Presidente 
ha manifestado y ha dado la 
orden a los ministros de Mi-
nería y de Medio Ambien-
te para que se avance de ma-
nera inmediata”, manifestó.  
De acuerdo con el dirigente, el 
sector minero aurífero conti-
núa en estado de emergencia.

Luego de aproximadamente 
cinco horas que duró el encuen-
tro, se acordó continuar el diá-
logo en una próxima reunión.

El presidente de la Fede-
ración Regional de Coopera-
tivas Mineras Auríferas de La 
Paz (Fecoman) La Paz, Rami-
ro Balmaceda, informó que 
se encontró buena predispo-
sición del Jefe de Estado, por 
ejemplo, en uno de los princi-
pales puntos de demanda que 
es la conformación de la Fede-

Los dirigentes del sector informaron que el Jefe de Estado instruyó a 
los ministerios del área avanzar en el pliego petitorio.

Mineros auríferos deciden retomar 
las negociaciones con el Gobierno 

ración de Cooperativas Mine-
ras Auríferas de Bolivia (Fec-
mabol) y otras dos regionales, 
a través de la otorgación de 
personerías jurídicas.

“Pese a que no es su tuición, 
el Presidente se ha comprome-
tido a que una vez que nosotros 
tengamos la resolución corres-
pondiente del Tribunal Consti-
tucional, se va a dar viabilidad 
a la conformación de las federa-
ciones”, destacó el dirigente en 
declaraciones a la prensa.

Además, aclaró que en el 
encuentro se explicó al Pri-
mer Mandatario que dentro 
de su pliego no existe la soli-
citud de que se les otorguen 
zonas de trabajo en áreas pro-
tegidas; no obstante, Arce en-
fatizó que, de haber peticio-
nes preconstituidas en esas 
áreas, “no serán entregadas”.

“También fue claro el Pre-
sidente, si no hay afectación 
medioambiental en otras 
áreas de trabajo, que no son 
protegidas, se dará un trata-
miento diferente, y nosotros 
hemos manifestado que que-
remos ser responsables en ma-

• Angélica Villca

El Gobierno lanzó las licita-
ciones internacionales para 
los puentes Mapiri (La Paz), 
por cerca de Bs 46 millones, y 
Sacambaya (entre Cochabam-
ba y La Paz), por más de Bs 167 
millones, que suman un mon-
to mayor a Bs 213 millones, 
informó el ministro de Obras 
Públicas, Édgar Montaño.

“Sumados los dos, estamos 
inyectando al sistema de re-

Gobierno lanza licitaciones para 
los puentes Mapiri y Sacambaya 

AMBOS SON POR UN MONTO GLOBAL MAYOR A BS 213 MM

construcción de la economía 
del pueblo boliviano más de 
212 millones de bolivianos”, 
destacó la autoridad en confe-
rencia de prensa.

Ambos proyectos son financia-
dos con recursos de la CAF-Banco 
de Desarrollo de América Latina y 
el Caribe, agregó Montaño.

De acuerdo con los datos, el 
puente Mapiri, que beneficiará 
a más de 3.400 familias, tendrá 
una longitud de 272 metros (m) 
lineales, conectará el norte de 
La Paz con el altiplano y contri-
buirá al transporte, la produc-

El presidente de 
la Federación 

Regional de 
Cooperativas 

Mineras 
Auríferas de La 
Paz (Fecoman) 
La Paz, Ramiro 

Balmaceda.
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El ministro de Obras Públicas, Édgar Montaño, ayer en conferencia de prensa.

ción agrícola-ganadera, minera, 
“y los principales mercados del 
país serán los beneficiados”.

En tanto, el puente Sacam-
baya tendrá una longitud ma-
yor a 535 metros, contará con 
accesos en ambos lados de 
más de dos kilómetros.

“Vamos a construir una in-
fraestructura vial para promo-
ver el incremento del comercio 
de productos agrícolas. Va a ser 
una vinculación caminera entre 
La Paz y Cochabamba, y benefi-
ciará a más de 3.000 familias de 
manera directa”, explicó.

teria medioambiental”, señaló. 
Añadió que el diálogo conti-
nuará en una siguiente reu-
nión de evaluación del avan-
ce de los puntos discutidos, la 
cual no tiene fecha fijada.

El miércoles, luego de los 
bloqueos, los ministros de 
Minería, Marcelino Quispe; 
de Economía, Marcelo Mon-
tenegro; de Medio Ambiente, 
Rubén Méndez; además de 

representantes del Ministe-
rio de Salud, se reunieron con 
el sector minero y lograron 
avanzar en cuatro puntos de 
su pliego y se firmaron actas 
de entendimiento.
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Economía 
• Jocelyn Chipana

El ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Marcelo 
Montenegro, destacó ayer 
que el proceso de industria-
lización cuenta con todos los 
estudios de prefactibilidad 
y diseño final de todas las 
plantas. Dijo que es un pro-
ceso que no tiene reversa.   El Ministro de Economía aseguró que todas las plantas industriales 

cuentan con estudios de prefactibilidad, factibilidad y diseño final. 

El Gobierno destaca la marcha sin 
reversa hacia la industrialización 

BOLIVIA DIVERSIFICADA Y DE BASE ANCHA

“El proceso de industrializa-
ción es un proceso gradual, 
pero que ya ha iniciado en 
nuestro Gobierno. Están to-
dos los estudios de prefacti-
bilidad, factibilidad y diseño 
final de todas las plantas”, 
precisó Montenegro en con-
tacto con medios radiales. 

El ministro explicó que 
este proceso de industria-
lización que impulsa el go-
bierno del presidente Luis 
Arce requiere de tiempo para 
su consolidación.  

“No es un proceso ins-
tantáneo, inmediato, que 
decimos mañana está la in-
dustrialización y todas las 
plantas están en funciona-
miento. Lo importante es 
que está en marcha y no tie-
ne reversa”, sostuvo. 

En tres años de gobierno 
del presidente Arce, Bolivia 
se encamina a la era de la in-
dustrialización con la edifi-
cación de más de 150 plan-
tas industriales. El objetivo 
es consolidar las políticas de 
sustitución de importaciones  
y generar un valor agregado a 
la producción. 

“La finalidad es construir 
una economía sólida, integra-

• Jocelyn Chipana

Según el Ministerio de 
Planificación del Desarro-
llo, las proyecciones de la 
tasa de crecimiento mun-
dial confirman la tenden-
cia de crecimiento de las 
economías emergentes y 
en desarrollo, mientras 
que las más avanzadas 
experimentan una decli-
nación sostenida. 

“Las proyecciones de la tasa de 
crecimiento mundial indican 
que de un promedio de 3,5% en 
2022 se terminará este año en 
un 3,0%. Las llamadas econo-
mías avanzadas experimenta-
ron una declinación de la tasa de 
crecimiento de 2,6% en 2022 a 
1,5% en 2023, proyectándose un 
modesto 1,4% para 2024, confir-
mando la tendencia decreciente 
de las economías en estos paí-
ses”, precisa una información de 
esta cartera de Estado. 

No obstante, señala que “las 

Confirman la tendencia financiera 
ascendente de países en desarrollo

PROYECCIONES DE CRECIMIENTO MUNDIAL

economías emergentes y en de-
sarrollo, de las que los Brics son la 
mejor expresión, mantendrán una 
tasa de crecimiento de 4,0% en 
2023 y 2024, similar al 4,1% obser-
vado en 2022, quedando claro que 
crecen a un mayor ritmo que las 
llamadas economías avanzadas”. 

Estas diferencias en las pro-
yecciones de crecimiento de la 
economía mundial se explican 
porque el viejo bloque hegemó-
nico de Estados Unidos y Europa 
está dejando de ser el centro de 
la economía mundial.
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da, con soberanía industrial, 
fortaleciendo el mercado inter-
no para acelerar el desarrollo 
del país, promoviendo nues-
tra independencia económica 
a partir del aprovechamiento 
de las enormes capacidades y 
potencialidades productivas 
de los bolivianos”, dijo Arce en 
su discurso presidencial por su 
tercer año de gestión. 

Precisó además que se es-
tán apuntalando los cimientos 
para una nueva era en el país, 
la era de industrialización, con 
el fin de crear una economía de 
base ancha, diversificada, que 
no depende de un solo sector 
económico, sino que se vea 
fortalecida en su inmensa in-
tegridad y diversidad de sue-
los, rubros y productos.

Las economías en desarrollo muestran tendencias de aumento. 
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El emplazamiento 
de las plantas 

industriales en 
el país está en 

marcha. 

Marcelo Montenegro
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El puente 
coadyuvará en 

el desarrollo 
socioeconómico 

de las regiones 
fronterizas 

del estado 
de Rondonia 
(Brasil) y del 

departamento del 
Beni (Bolivia)”.

Cancillería de Bolivia

Economía

• Angélica Villca

• Angélica Villca

En un taller de socializa-
ción de proyectos del sec-
tor energético, el Minis-
terio de Hidrocarburos 
informó sobre la perfora-
ción de pozos explorato-
rios en salares, las plan-
tas industriales y piloto 
de litio, estaciones de 
regasificación y electrifi-
cación rural en Potosí.

Los Gobiernos de Brasil 
y Bolivia reafirmaron su 
compromiso y voluntad 
de iniciar las obras del 
puente Guayaramerín-
Guajará Mirim, informa-
ron ambos en un comu-
nicado conjunto. Hoy en 
Brasil se lanza la licitación 
internacional para la obra.

En la actividad participaron 
representantes de la Gober-
nación de Potosí. El Gobierno 
informó ayer que los proyec-
tos expuestos fueron diseña-
dos en el marco de la política 
energética, “que tiene entre 
sus pilares fundamentales la 
industrialización de los re-
cursos naturales”.

LITIO

Para ampliar la frontera de 
exploración de litio y mejorar 

La información contiene temas como los pozos en salares 
menores, plantas industriales, estaciones de regasificación.

Socializan proyectos del sector 
energético y del litio en Potosí

nisterio de Industrialización, 
Comercialización, Transporte 
y Almacenaje de Hidrocarbu-
ros, explicó que Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivia-
nos (YPFB) hizo el montaje 
de cuatro estaciones sateli-
tales de regasificación (ERS), 
las cuales se encuentran en 
operación y se tiene prevista 
la construcción de una nueva 
ERS en Porco, agregó.

El Viceministerio de Elec-
tricidad y Energías Renova-
bles dio a conocer el estado 
actual del proyecto Infraes-
tructura Descentralizada 
para la Transformación Rural 
(IDTR III), cuyo financiamien-
to se gestiona ante el Banco 
Mundial (BM). 

Respecto a la Planta Piloto 
Geotérmica Laguna Colorada, 
se anunció la elaboración de 
estudios para el desarrollo de 
proyectos de electrificación 
rural, que beneficiarán a mu-
nicipios y comunidades de Po-
tosí aledaños al proyecto.

“Las autoridades del Estado Pluri-
nacional de Bolivia y de la Repú-
blica Federativa de Brasil reafir-
maron su compromiso y voluntad 
de iniciar las obras de construc-
ción del puente, que coadyuva-
rá en el desarrollo socioeconómi-
co de las regiones fronterizas del 
estado de Rondonia (Brasil) y del 
departamento del Beni (Bolivia), 
fortaleciendo la integración de 
ambos países”, se lee en el comu-
nicado, publicado ayer por la Can-
cillería boliviana.

En el documento se confirmó 
que el proceso de licitación para 
la construcción del puente se 
inicia hoy, según lo acordado por 
los jefes de Estado de ambos paí-
ses, Luis Arce y Luiz Inácio Lula 
da Silva, y también en atención 
a los compromisos asumidos en 
el acta de la VI Reunión de la Co-
misión Mixta Brasileña-Bolivia-
na (CMBB) para la construcción 

Ratifican la voluntad 
de construir el puente

COMUNICADO DE BRASIL Y BOLIVIA
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el conocimiento e informa-
ción de los parámetros geoló-
gicos en los salares de Bolivia, 
el viceministro de Explora-
ción y Explotación de Recur-
sos Energéticos, Raúl Mayta, 
informó sobre la perforación 
de pozos exploratorios en los 
salares de Pastos Grandes, 
Cañapa, Capina, Chiguana y 
Empexa, todos en Potosí.

En tanto, Claudia Ávila, del 
Viceministerio de Energías Al-
ternativas, explicó los avances 
de las piscinas industriales del 
salar de Uyuni, la Planta In-
dustrial de Cloruro de Potasio, 
la construcción de la Planta In-
dustrial de Carbonato de Litio, 
la Planta Piloto de Carbonato 
de Litio, el Centro de Investi-
gación en Ciencia y Tecnología 
de Materiales de los Recursos 
Evaporíticos Bolivia (Cicyt-
Mat-Reb), la Planta Piloto de 
Materiales Catódicos y la Plan-
ta Piloto de Baterías.

Jaime Moreno, profesio-
nal en logística del Vicemi-

del puente sobre el río Mamoré, 
desarrollados el 2 de octubre del 
presente año.

COMERCIO

El domingo, el ministro de 
Obras Públicas, Édgar Montaño, 
destacó que la importancia del 
puente binacional radica en que 
se fortalecerá el comercio entre 
ambos países y el desarrollo de 
las regiones fronterizas a los ex-
tremos del mismo.

La autoridad de Estado forma 
parte de la delegación boliviana 
que asiste hoy al evento que se 
celebra en Brasil.

El presidente Luis Arce y su homólogo de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva.
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El viceministro de Exploración y Explotación de Recursos Energéticos, Raúl Mayta.

DESDE EL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS
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Sociedad
• Naira C. De la Zerda

El viceministro de Defensa 
de los Derechos del Usua-
rio y Consumidor, Jorge 
Silva, cuestionó la actitud 
de autoridades municipa-
les que alarman a la pobla-
ción sugiriendo racionar el 
suministro de agua cuan-
do no han aprobado ni una 
sola normativa para cuidar 
este recurso. 

El viceministro de Defensa del Consumidor, Jorge Silva, criticó que municipios 
no planteen iniciativas para garantizar el uso responsable de este elemento. 

Defensa del Consumidor cuestiona falta 
de iniciativas ediles para cuidar el agua

RECORDÓ QUE TIENEN COMPETENCIAS IMPORTANTES

“Ante las declaraciones 
que han surgido de algu-
nas autoridades munici-
pales de que deberíamos 
entrar a un proceso de ra-
cionamiento de agua, de-
bido a los bajos caudales de 
las represas, hicimos una 
inspección y hemos podido 
constatar que existe la sufi-
ciente cantidad, lo que per-
mite garantizar el abaste-
cimiento hasta el próximo 
año”, aseveró en una con-
ferencia de prensa junto al 
interventor de la Empresa 
Pública Social de Agua y 
Saneamiento (Epsas). 

Recordó además que 
son justamente los muni-
cipios los que tienen com-
petencias y responsabilida-
des muy importantes en lo 
que respecta al suministro 
del agua potable a la pobla-
ción. Silva detalló que un 
ejemplo de ello es la apro-
bación de normas que esti-
pulen sanciones para aque-
llos que hagan un mal uso 
de este elemento. 

Cuestionó la falta de ini-
ciativas ediles y explicó que 

• Ahora El Pueblo 

El Ministerio de Salud 
distribuyó insumos, re-
activos y equipamiento 
para prevenir enfermeda-
des de arbovirosis, como 
dengue, chikugunya, 
zika y malaria, además 
de tuberculosis, con una 
inversión de más de Bs 
8,3 millones. 

La entrega se inició en la ciudad 
de Trinidad, Beni.

“Venimos al departamen-
to del Beni para tomar accio-
nes en este periodo previo a la 
temporada de lluvias (…) No-
sotros desde el nivel nacional 
venimos y contribuimos con 
equipamiento; estamos do-
tando de insumos, reactivos y 
otros”, detalló el viceministro 
de Promoción, Vigilancia Epi-
demiológica y Medicina Tradi-
cional, Max Enríquez.

Se distribuyen insumos para prevención 
de enfermedades de arbovirosis

SE INVIRTIERON 8,3 MILLONES DE BOLIVIANOS

Entre los químicos que se 
distribuirán están Lambdacia-
lotrina, Pirimifos metil, Bendio-
carb, Vectobac, pilas alcalinas, 
pipetas, además de estuches 
entomológicos, cucharones 
entomológicos, botines Bolder 
(Par), botines de seguridad, ropa 
especial de trabajo, entre otros. 

Enríquez enfatizó que se ne-
cesita fortalecer las acciones a fin 
de que cada gobernación y muni-
cipio trabaje de manera coordi-
nada con el Ministerio de Salud. 
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rio que dirige tienen esa po-
testad; sin embargo, son las 
mismas autoridades que ha-
cen declaraciones, cumbres y 
sugerencias las que no tienen 
proyectos o actividades de 
concientización para la pobla-
ción en lo que respecta a esta 
problemática. 

“Esta es una tarea de todos, 
pero no todos se ponen la ca-
miseta, porque algunos están 
tratando el tema de manera 
política. Hay personas que se 
están frotando las manos ne-
gras para que no llueva o para 
que se sequen las represas. 
Cuando esto suceda, saldrán 
a bailar en TikTok, festejando. 
Cuando lo que tendrían que 
haber hecho es presentar pro-
yectos a sus concejos munici-
pales, diseñar políticas y lan-
zar campañas intensas en los 
diferentes distritos”, señaló. 

La autoridad estatal hizo 
hincapié en que son las alcal-
días las que tienen el poder 
de aprobar o no grandes pro-
yectos en cuanto a construc-
ciones, que además de utilizar 
agua potable para la edifica-

ción, hasta ahora no cuentan 
con sistemas de aprovecha-
miento de agua de ningún tipo. 

“Este es un trabajo en el 
que todos deberíamos poner 
nuestro granito de arena. Es-
tamos coordinando con Epsas 
aquí y con instancias en todo 
el país para el suministro y 

El viceministro de Salud, Max Enríquez, durante la entrega. 
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para garantizar la calidad del 
agua, pero vemos la ausencia 
de los gobiernos municipales, 
que no están haciendo nada”. 

Recientemente, el alcalde 
paceño Iván Arias y secreta-
rios de su gestión afirmaron 
que Epsas debería racionar el 
agua que se brinda a la pobla-

ción, sobre todo por las no-
ches, así como disminuir la 
presión. El interventor de 
Epsas, Jaime Gutiérrez, re-
chazó la propuesta porque 
los niveles del agua no son 
extremadamente bajos y 
porque se viene trabajando 
en fuentes alternativas. 

El nivel 
adecuado de 
las represas de 
Epsas garantiza 
el suministro de 
agua este año.
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Sociedad
• Naira C. De la Zerda

Tres lagunas, además 
de 70 pozos, aseguran 
las reservas de agua 
para el suministro de 
la Empresa Pública So-
cial de Agua y Sanea-
miento (Epsas). Esto, 
sin contar los 10 em-
balses que mantienen 
un nivel estable. 

Con ello se garantiza el abas-
tecimiento de este elemento 
tanto en La Paz y El Alto como 
en otros seis municipios. 

“Queremos dar a cono-
cer que tenemos tres lagu-
nas que no habían sido ins-
peccionadas antes, y que no 
han sido utilizadas, donde 
tenemos aproximadamente 
un millón de metros cúbicos 
(m3) de agua, que están re-
servados para el suministro 
en La Paz”, explicó el inter-
ventor de Epsas, Jaime Gu-
tiérrez, en una conferencia 
de prensa brindada tras una 
inspección, junto al vicemi-
nistro de Defensa del Consu-
midor, Jorge Silva. 

Estos embalses se en-
cuentran cerca de la carre-
tera que une la ciudad de La 
Paz con los Yungas, en in-
mediaciones de la Cumbre, 
y se denominan Quinquillo-
sa, que tiene cerca de 100 mil 
m3; Estrellani, con 600 m3, y 
Sarajahuira, con 300 m3. 

El interventor de la entidad, Jaime Gutiérrez, afirmó que se tienen tres 
fuentes de agua que no han sido utilizadas y que son de reserva.

Epsas garantiza suministro de agua       
con reservas de lagunas y 70 pozos

Gutiérrez remarcó que es-
tas lagunas no han sido uti-
lizadas y de ser necesario se 
dispondrá de ellas, gracias al 
sistema de bombeo. Asimis-
mo, dio a conocer que hasta 
la fecha se tienen perforados 
70 pozos que permitirán ac-
ceder a fuentes subterráneas 
de agua. El objetivo para esta 
gestión es llegar a los 76 pozos 
perforados y listos para utili-
zarse, si así se lo requiere. 

Por su parte, el vicemi-
nistro informó que, en com-
paración con el año anterior, 
los embalses registran mayor 
cantidad de agua. 

“Lo que hemos podido 
verificar en las diferentes 
represas es que tienen ma-
yor cantidad de agua que el 
año pasado. En estas fechas 
Hampaturi contaba con 40%, 
mientras que hoy tiene un 
54%, y sucede algo similar en 
las demás represas que se ha 
podido visitar”, explicó. 

• Ahora El Pueblo 

El Ministerio de Salud 
y Deportes, a través 
del programa Safci-Mi 
Salud, brinda atención 
médica a la población 
afectada por el incen-
dio forestal en la comu-
nidad Buena Vista, del 
municipio de San Bue-
naventura, en el depar-
tamento de La Paz. 

“Hemos desplazado a un equipo 
de respuesta rápida para evaluar 
los daños y las necesidades en el 
sector, por varios incendios que 

Brigadas médicas atienden a afectados 
por incendios en San Buenaventura

SE ENTREGARON FÁRMACOS E INSUMOS

se han reactivado y otros que es-
tán avanzando en San Buena-
ventura, Ixiamas y otras comu-
nidades del sector, lo que afecta 
a la salud”, explicó el jefe de la 
Unidad de Gestión de Riesgos 
Emergencias y Desastres, Mil-
ton González.

La atención médica que se 
ofrece es permanente, hidra-
tando a las personas que traba-
jan sofocando los incendios, así 
como orientando a la población 
sobre el cuidado de la vida y 
riesgos personales que enfren-
tan los pobladores.

Según el último informe des-
de San Buenaventura, no exis-
ten daños personales, pero sí 

SE CUENTA CON CERCA DE UN MILLÓN DE METROS CÚBICOS

materiales, aunque no son de 
gran magnitud.

Se prevé fortalecer la atención 
médica con el personal del Minis-
terio de Salud, bajo un rol de tur-
nos de dos grupos cada 12 horas.

Hace dos semanas, esta 
cartera de Estado efectuó la 
entrega de medicamentos a la 
población, por lo que las dos 
brigadas de respuesta rápida 
atienden las necesidades in-
mediatas de las personas.

Se prevé, si la situación lo 
amerita, incrementar el perso-
nal desplazado, así como los in-
sumos y medicamentos, en caso 
de que los incendios forestales 
continúen en el sector.
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Brigadas médicas se desplazan por el país, cuando las emergencias lo ameritan. 

Autoridades estatales y técnicos, durante la inspección a los embalses de Epsas. 

Gutiérrez detalló que la 
represa de Incachaca tie-
ne un caudal que alcanza al 
54,46% de su capacidad, en 
tanto que otros embalses tie-
nen un promedio de 50% a 
82%, lo que garantiza el su-
ministro a ocho municipios 
hasta febrero del próximo 
año, incluso si no lloviera. 

“La represa de Incacha-
ca se encuentra con un volu-
men de 2.819.000 metros cú-
bicos de agua, equivalente a 
un 54,46% del total de su ca-
pacidad; además, si bien en 
la represa de Milluni existe 
un déficit, tenemos la repre-
sa de Janko Khota, que cuen-
ta con 2.632.000 metros cú-
bicos de agua, equivalentes 
al 82,66% del total de su ca-
pacidad”, detalló.

Mientras que la represa de 
Pampalarama tiene 72,79% 
del volumen total de agua, 
equivalente a 2.149.000 me-
tros cúbicos.
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• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional activó 
ayer el Comando de Inciden-
tes para sofocar incendios 
en el departamento de Beni, 
por instrucción del presi-
dente Luis Arce. La nueva 
institución agrupará a mili-
tares, policías y civiles.  

“Hemos instruido la activa-
ción inmediata del Coman-
do de Incidentes, instalado 
en #Beni, que concentrará 
el esfuerzo de militares, po-
licías y civiles para proteger 
la vida de las personas, sus 
bienes y el medioambiente 
que pudieran ser afectados 
por incendios en el país”, es-

Ministros Del Castillo y Novillo se reunieron con organizaciones sociales, 
pueblos indígenas y autoridades municipales en Rurrenabaque.

Activan el Comando de Incidentes 
para aplacar los incendios en Beni

El Comando de Incidentes  
para la Atención de Incendios 
Forestales fue lanzado en Ru-
rrenabaque, Beni, zona afec-
tada por incendios forestales.

“Mañana (hoy) aterrizará 
acá una aeronave con más de 
65 bomberos para coadyu-
var en el trabajo que se está 
desarrollando, sumándo-
se al trabajo que encaran 
las Fuerzas Armadas”, indi-
có el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo.

En Rurrenabaque, junto al 
ministro de Defensa, Edmun-
do Novillo, Del Castillo indicó 
que en la jornada del lunes se 
reunieron con organizaciones 
sociales y otros.

Al respecto, Novillo dijo: 
“Consideramos muy 

importante ajustar 
el plan para forta-

lecer y ser efec-
tivos en el tema 
del control 
de incendios. 
Nuestro obje-

tivo es apagar y 
mitigar”, remarcó.
Otros ministerios 

como instituciones de 
Estado se irán sumando a las 
tareas con el objetivo de apa-
gar los incendios, indicó el 
Ministro Novillo.

cribió el Jefe de Estado en 
un post en la red X. 

Exhortó a quienes siguen 
utilizando los chaqueos como 
parte de sus actividades eco-
nómicas a terminar con esta 
práctica ilegal e irres-
ponsable con el 
medioambiente.

“Se debe 
poner en prác-
tica tecnolo-
gías limpias 
como una al-
ternativa res-
ponsable con la 
#MadreTierra, para 
evitar que se siga de-
vastando a nuestros bosques 
y provocando un daño am-
biental irreversible”, posteó 
el mandatario.

• Ahora El Pueblo

El ministro de Justicia, 
Iván Lima, reveló ayer 
que la Comisión Mix-
ta de Justicia Plural, del  
Legislativo, rechazó la 
posibilidad de un juzga-
miento de responsabili-
dades para la exsenadora 
Jeanine Añez en los casos 
Sacaba y Senkata. 

“Se ha pretendido llevar adelan-
te un juicio de responsabilidades 
la semana pasada, juicio que ha 
sido rechazado por la Comisión 
(Mixta de Justicia Plural). Ha ha-
bido una sesión específica de la 
Comisión de Justicia que ha re-
chazado esa intención de llevar 
a juicio de responsabilidades el 
caso de Sacaba y Senkata”, expli-
có Lima en rueda de prensa.
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El ministro de Justicia, Iván Lima.

Rechazan juicios de responsabilidades 
a Añez por los casos Senkata y Sacaba

COMISIÓN MIXTA DE JUSTICIA PLURAL DEL LEGISLATIVO

El 30 de octubre, el Tribunal 
de Sentencia Cuarto de la ciudad 
de El Alto declinó su competen-
cia para juzgar a Añez en el caso 
Senkata, y el 9 de noviembre el 
Tribunal de Sentencia Primero de 
Sacaba (Cochabamba) también se 
declaró incompetente para llevar 
adelante un proceso penal por la 
vía ordinaria contra Añez.

El Ministerio Público, el 23 
de octubre, presentó la acusa-
ción formal en contra de Añez, 
excolaboradores, exjefes mili-
tares y policiales, por las muer-
tes de Sacaba y Senkata durante 
la crisis de noviembre de 2019, 
cuando se produjo un cambio 
de gobierno ilegal.

Añez cumple, desde 2022, 
una condena de 10 años de 
prisión en la cárcel de mujeres 
de Miraflores, de La Paz, por 
el denominado caso Golpe de 
Estado II.

DE OCTUBRE, EL 

MINISTERIO PÚBLICO 

presentó la acusación formal 

en contra de Añez.23

Se ha pretendido 
llevar adelante 
un juicio de 
responsabilidades 
la semana 
pasada, juicio que 
ha sido rechazado 
por la Comisión 
Mixta Justicia”.

Iván Lima
Ministro de Justicia

POR INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE LUIS ARCE
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Resolución Administrativa Regulatoria
ATT-DJ-RAR-TL LP 372/2023

La Paz, 28 de julio de 2023
VISTOS:

La Resolución Administrativa Regulatoria TL N° 0900/2010 de 29 de octubre de 2010 
(R.A.R. TL 0900/2010); el Informe Técnico ATT-DTLTIC-INF TEC LP 421/2019 de 30 de 
octubre de 2019 (INFORME TÉCNICO I); el Auto de Intimación ATT-DJ-A TL 128/2020 
de 28 de julio de 2020 (AUTO 128/2020); el Informe Técnico ATT-OFR-CB-INF TEC CB 
72/2021 de 24 de febrero de 2021 (INFORME DE FISCALIZACIÓN); el Informe Técnico 
ATT-DTLTIC-INF TEC LP 980/2022 de 04 de agosto de 2022 (INFORME TÉCNICO II); 
el Informe Técnico ATT-DAF-INF TEC LP 122/2023 de 07 de marzo de 2023 (INFORME 
DE COBRANZA); el Informe Jurídico ATT-DJ-INF-JUR LP1248/2023 de 28 de julio de 
2023 (INFORME JURÍDICO) la demás normativa vigente y aplicable, todo lo que convino 
ver y se tuvo presente;

CONSIDERANDO 1.- (ANTECEDENTES)

Que la R.A.R. TL 0900/2010, mediante la cual la ATT otorgó Registro de Red Privada 
N° ATT-2010/079 por el plazo de cinco (5) años y Licencia para el Uso de Frecuencias 
Electromagnéticas por el plazo de quince (15) años para realizar la actividad de 
Radiocomunicaciones actualmente Servicio de Comunicaciones de Voz, a favor del 
OPERADOR, conforme los parámetros técnicos establecidos en dicha Resolución.

Que mediante INFORME TÉCNICO I, la Dirección Técnica Sectorial de 
Telecomunicaciones y TIC (DTL-TIC), señaló que la revisión del sistema SIGO – 
SINADI, el OPERADOR contaba únicamente con Licencia para el Uso de Frecuencias 
Radioeléctricas vigente hasta el 29 de octubre de 2020, por otra parte informó que según 
el Formulario de Obligaciones Financieras el referido OPERADOR cuenta con deudas 
por concepto de Derecho de Uso de Frecuencias de las gestiones 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y Tasa de Fiscalización y Regulación de las gestiones 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, por lo que recomendó el análisis legal y 
se considere la revocatoria del referido Título Habilitante, estableciéndose que el 
OPERADOR presuntamente hubiera infringido lo establecido en el numeral 8 del Artículo 
40 de la Ley Nº 164.

Que por AUTO 128/2020, se dispuso: “(…) INTIMAR a RADIO MÓVIL TEMPORAL 
para que en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
de la notificación con el presente Acto Administrativo, acredite y demuestre por los 
medios probatorios, el haber cumplido los pagos por concepto de Derecho de Uso de 
Frecuencias desde la gestión 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; y haber 
cumplido los pagos por concepto de Tasa de Fiscalización y Regulación desde la gestión 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 dentro del plazo que señala la normativa 
aplicable (…)”; actuado notificado el 04 de agosto de 2020 al OPERADOR.

Que mediante Memorial de 24 de agosto de 2020 (MEMORIAL), el OPERADOR 
responde al AUTO 128/2020, adjuntando sus respectivos descargos.

Que mediante INFORME DE FISCALIZACIÓN, la Dirección de Fiscalización y Control 
informa que: “(…) se verificó que la empresa RADIO MÓVIL TEMPORAL se encuentra 
cerrada y no realiza actividades de radiocomunicación Privada de Voz en  las frecuencias  
148,48 MHz y  148,60 MHz, autorizadas a través de R.A.R. TL 0900/2010 de fecha 29 de 
octubre de 2010. (…) Asimismo, se pone en conocimiento de la Dirección Administrativa 
Financiera a través de una copia del presente informe, el abandono de las operaciones 
de la empresa RADIO MÓVIL TEMPORAL a fin de que realicen la evaluación 
correspondiente para verificar si este presenta obligaciones financieras pendientes ante 
esta Autoridad para que puedan realizar los cobros correspondientes, toda vez que en 
fecha 29 de octubre de 2020 su Licencia caducó (…)”.

Que el INFORME TÉCNICO II, la DTL-TIC concluyó que: “(…) Se verificó que el operador 
RADIO MÓVIL TEMPORAL NO cuenta con Títulos Habilitantes que se encuentren 
VIGENTES (…)”.

Que mediante Nota ATT-DAF-N LP 1377/2022 de 17 de noviembre de 2022 (NOTA 
1377/2022), con número de guía 0629950 de la Agencia Boliviana de Correos, se 
comunicó al OPERADOR las obligaciones financieras pendientes con esta Autoridad, 
conforme a Formulario de Obligaciones Financieras emitido el 11 de noviembre de 2022 
y actualizado hasta el 05 de diciembre de 2022.

Que mediante INFORME DE COBRANZA, la Dirección Administrativa Financiera 
concluye que: “(…) el operador “RADIO MÓVIL TEMPORAL” con ID-3742 no ha 
cumplido con el pago por los conceptos de Derecho de Uso de Frecuencia y la Tasa 
de Fiscalización y Regulación en los plazos previstos por la normativa vigente. En ese 
contexto, de acuerdo a la revisión del Estado de Cuentas del SICOSI al 07 de marzo de 
2023, se constata que el operador tiene adeudos pendientes de pago a la fecha,  de  
acuerdo  al  Formulario  de  Obligaciones  Financieras  “Con  deuda”  adjunto  al  presente 
informe, con fecha de actualización al 31 de diciembre de 2023. Por consiguiente, se 
recomienda derivar el presente Informe de Cobranzas a la Dirección Jurídica a efecto 
de que inicie las acciones legales que correspondan en contra del operador “RADIO 
MÓVIL TEMPORAL”, por el incumplimiento de pago de Derecho de Uso de Frecuencia 
de las gestiones 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, incumplimiento 
de pago de Tasa de Fiscalización y Regulación de las gestiones 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019 y 2020, con la finalidad de proseguir con el cobro de los adeudos 
pendientes de pago ante esta Autoridad y precautelando los intereses del Estado (…)”.

CONSIDERANDO 2.- (MARCO NORMATIVO)

Que el Artículo 27 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento 
Administrativo (LEY N° 2341) establece que, se considera acto administrativo, toda 

declaración, disposición o decisión de la Administración Pública, de alcance general  o  
particular,  emitida  en  ejercicio  de  la  potestad administrativa, normada o discrecional, 
cumpliendo con los requisitos y formalidades establecidos en la presente Ley, que 
produce efectos jurídicos sobre el administrado. Es obligatorio, exigible, ejecutable y se 
presume legítimo.

Que el Artículo 28 de la LEY N° 2341, establece que los elementos esenciales del acto 
administrativo son  los  siguientes:  “(…) a)  Competencia:  Ser dictado por autoridad 
competente;  b)  Causa:  Deberá sustentarse  en  los  hechos  y  antecedentes  que  
le  sirvan  de  causa  y  en  el  derecho  aplicable;  c) Objeto: El objeto debe ser cierto, 
lícito y materialmente posible.; d) Procedimiento: Antes de su emisión deben cumplirse 
los procedimientos esenciales y sustanciales previstos, y los que resulten aplicables 
del ordenamiento jurídico; e) Fundamento: Deberá ser  fundamentado,  expresándose 
en forma concreta las razones que inducen a emitir el acto, consignando, además, los 
recaudos indicados  en  el  inciso  b)  del presente  artículo;  y  f)  Finalidad: Deberá 
cumplirse con los fines previstos en el ordenamiento jurídico (…)”.

Que el Parágrafo I del Artículo 59 del Reglamento a la Ley de Procedimiento 
Administrativo aprobado mediante Decreto Supremo N° 27113 de 23 de julio de 2003, 
establece que, la autoridad administrativa, de oficio, mediante declaración unilateral de 
voluntad, podrá revocar total o parcialmente un acto administrativo por vicios existentes 
al momento de su emisión o por razones de oportunidad para la mejor satisfacción del 
interés público comprometido.

Que el Artículo 53 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el 
Sistema de Regulación Sectorial aprobado mediante Decreto Supremo N° 27172, 
establece que, las resoluciones determinativas de los Superintendentes (ahora 
Autoridad) que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo 
suficiente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes 
del responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas resoluciones al juez o 
tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable.

CONSIDERANDO 3.- (ANÁLISIS)

3.1. Con relación al Auto de Intimación

Que  el  INFORME  JURÍDICO  estableció  que,  del  análisis  de  los  antecedentes  
que  cursan  en  el expediente  administrativo,  se  tiene  que  en  mérito  al  INFORME  
TÉCNICO  I  se  emitió  el  AUTO 128/2020 mediante el cual se resolvió INTIMAR a 
RADIO MÓVIL TEMPORAL para que en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos 
a partir del día siguiente de su legal notificación, acredite y demuestre haber cumplido 
con los pagos por concepto de Derecho de Uso de Frecuencias desde la gestión 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; y Tasa de Fiscalización y Regulación desde 
la gestión 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 dentro del plazo que señala la 
normativa aplicable, bajo alternativa de iniciar el proceso de revocatoria de la Licencia, 
en aplicación del Artículo 82 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo 
aprobado por Decreto Supremo N° 27172, al adecuar su conducta a lo dispuesto en 
los numerales 7 y/o 8 del Artículo 40 de la LEY N° 164. El cual fue respondido por el 
OPERADOR mediante MEMORIAL.

Que  mediante  INFORME  DE  FISCALIZACIÓN  se  establece  que  habiendo  
procedido  con  la verificación in situ, la empresa RADIO MÓVIL TEMPORAL, habría 
cesado operaciones, por lo que recomienda  que  la  Dirección  Administrativa  Financiera  
verifique  si  éste  presenta  obligaciones financieras pendientes ante esta Autoridad para 
que puedan realizarse los cobros correspondientes, toda vez que, la Licencia habría 
caducado, información confirmada mediante INFORME TÉCNICO II, mediante el cual 
se informa que el OPERADOR, no cuenta con Títulos Habilitantes vigentes, habiendo 
finalizado su vigencia el 28 de octubre de 2020.

Que conforme lo dispuesto por el Artículo 28 de la LEY N° 2341, el objeto del acto 
administrativo es un elemento    esencial    en    su    estructuración,    que    determina    su    
validez,    el    cual    debe    ser cierto, lícito y materialmente posible; en este sentido, el 
objeto del AUTO 128/2020, era iniciar el proceso de revocatoria de la Licencia para el Uso 
de Frecuencias Electromagnéticas otorgada a favor del OPERADOR mediante R.A.R. 
TL 0900/2010, al haberse identificado que la conducta del OPERADOR se adecuaba 
presumiblemente a los preceptos establecidos en el numeral 8 del Artículo 40 de la LEY 
N° 164.  Sin  embargo,  conforme  se  establece  el  INFORME  DE  FISCALIZACIÓN  y  
el  INFORME TÉCNICO II, la vigencia de la R.A.R. TL 0900/2010 habría caducado el 28 
de octubre de 2020, evidenciándose que existiría una posible omisión por parte de los 
servidores públicos a cargo de la tramitación de la revocatoria de la Licencia, iniciada 
mediante AUTO 128/2020, por lo cual, actualmente existe  una  imposibilidad  material  
de  continuar  con  el  proceso  de  revocatoria,  objeto  del  AUTO 128/2020, por lo que, 
corresponde dejar sin efecto este acto administrativo en mérito a que el Título Habilitante 
caducó.

3.2. Con relación a la obligación financiera

Que el INFORME DE COBRANZA estableció que se procedió a notificar al OPERADOR 
con las obligaciones financieras pendientes mediante NOTA 1377/2022, otorgándosele 
el plazo de diez (10) días 

Cuentas del SICOSI, se tiene que el OPERADOR tiene adeudos pendientes de pago, 
por el incumplimiento de pago de Derecho de Uso de Frecuencia de las gestiones 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, e incumplimiento de pago de Tasa 
de Fiscalización y Regulación de las gestiones 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020, cuyo suma liquida y exigible, conforme al Formulario de Obligaciones 
Financieras emitido el 07 de marzo de 2023 y actualizado al 31 de diciembre de 2023, es 
de Bs26.111,40 (Veintiséis Mil Ciento Once 40/100 Bolivianos).

Que se debe puntualizar que las obligaciones financieras señaladas precedentemente, 
fueron establecidas por el Artículo Cuatro de la R.A.R. TL 0900/2010, y conforme lo 
señala el Artículo 182 del Reglamento General  de  Telecomunicaciones,  Tecnologías  
de  Información  y  Comunicación  aprobado  mediante Decreto Supremo N° 1391 el 
OPERADOR está considerado en mora. En consecuencia, corresponde el cálculo de 
penalidades (Intereses y Multas) por mora, las cuales deben ser canceladas de forma 
conjunta con la Tasa de Fiscalización y Regulación vencida, por lo tanto, el OPERADOR 
está obligado a pagar el importe determinado, aspecto que se encuentra sujeto a lo 
dispuesto en el Parágrafo II del Artículo 181 Reglamento  antes  señalado.  Asimismo,  
conforme  lo  dispone  el  inciso  b)  del  Artículo  178  del Reglamento General de 
Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 1391, el OPERADOR debe efectuar pago anual por concepto de 
DUF de manera anticipada hasta el 31 de enero de cada año y conforme el Artículo 
180 del citado Reglamento, corresponde la aplicación de multas e intereses por 
incumplimiento de pago oportuno.

Que bajo este contexto, en mérito al INFORME DE COBRANZAS, debido al 
incumplimiento de pago en los plazos previstos por la normativa y con la finalidad de 
proseguir con el cobro de los adeudos pendientes de pago del OPERADOR ante esta 
Autoridad, precautelando los intereses del Estado, corresponde conminar el pago 
al OPERADOR de Bs26.111,40 (Veintiséis Mil Ciento Once 40/100 Bolivianos), por 
concepto de Derecho de Uso de Frecuencias de las gestiones 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 y Tasa de Fiscalización y Regulación de las gestiones 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, así como las penalidades dispuesta por 
norma, conforme al Formulario de Obligaciones Financieras emitido el 07 de marzo de 
2023 y actualizado al 31 de diciembre de 2023, otorgándole un plazo prudencial para su 
cumplimiento bajo alternativa de iniciar las acciones legales coactivas a ser empleadas 
en caso de incumplimiento.

POR TANTO:

El  Director Ejecutivo  de la  ATT,  Abg.  NÉSTOR RÍOS  RIVERO,  designado  mediante 
Resolución Suprema Nº 27479 de 29 de marzo de 2021 emitida por el Presidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por ley y 
demás normas vigentes;

RESUELVE:

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO el Auto de Intimación ATT-DJ-A TL 128/2020 de 28 de 
julio de 2020, en virtud al análisis realizado mediante el Informe Jurídico ATT-DJ-INF-
JUR LP 1248/2023 de 28 de julio de 2023 y los argumentos establecidos en el punto 3.1. 
del Considerando Tercero de la presente Resolución Administrativa Regulatoria.

SEGUNDO.- CONMINAR a RADIO MÓVIL TEMPORAL el pago de la suma liquida y 
exigible de Bs26.111,40 (Veintiséis Mil Ciento Once 40/100 Bolivianos), por concepto 
de Derecho de Uso de Frecuencias  de  las  gestiones  2012,  2013,  2014,  2015,  2016,  
2017,  2018,  2019  y  2020  y Tasa  de Fiscalización y Regulación de las gestiones 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, así como las  penalidades  dispuestas  
por  norma,  otorgándole  un  plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  desde  su notificación 
con el presente acto administrativo, comunicándole que en caso de incumplimiento se 
procederá a iniciar las acciones legales coactivas correspondientes.

TERCERO.- PONER en conocimiento de la Dirección Técnica Sectorial de 
Telecomunicaciones y TIC, la Dirección de Fiscalización y Control y la Dirección 
Administrativa Financiera a efectos de registro, verificación y cobro de pagos 
pendientes, respectivamente.

Notifíquese a RADIO MÓVIL TEMPORAL en su domicilio ubicado en la Avenida 
Hernán Siles N° 3166 de la ciudad de Cochabamba del departamento de Cochabamba, 
Teléfono: (4) 4473110, de conformidad a lo establecido por el inciso b) del Artículo 13 del 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación 
Sectorial – SIRESE, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 27172, de 15 de septiembre 
de 2003.

Regístrese y archívese.

R

27172, única y concretamente el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro 

sustituir el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro de Redes Alámbricas 

Notifíquese a COMTECO R.L. en su domicilio procesal ubicado en la Avenida Ballivián N° 713, Edificio 

168 entre Calle Ballivián y Ñuflo de Chávez, zona Central de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en 

27172, única y concretamente el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro 

sustituir el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro de Redes Alámbricas 

Notifíquese a COMTECO R.L. en su domicilio procesal ubicado en la Avenida Ballivián N° 713, Edificio 

168 entre Calle Ballivián y Ñuflo de Chávez, zona Central de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en 

27172, única y concretamente el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro 

sustituir el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro de Redes Alámbricas 

Notifíquese a COMTECO R.L. en su domicilio procesal ubicado en la Avenida Ballivián N° 713, Edificio 

168 entre Calle Ballivián y Ñuflo de Chávez, zona Central de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en 

Néstor Ríos Rivero
Director Ejecutivo

Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes – ATT   

Marcio Gutiérrez Fernández
 Director Jurídico

Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes – ATT   

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-126-2023

SEGUNDA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO INGRESO 

PRINCIPAL GERENCIA REGIONAL LA PAZ”

CUCE : 23-0283-00-1373833-2-1

Forma de adjudicación : Por el total

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial : Bs 150,092.76.- (Ciento Cincuenta Mil Noventa y Dos 
76/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : RAMIRO VLADIMIR HERNANDEZ CHOQUETICLLA

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152898

Correo Electrónico : rhernandez@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 15 de noviembre de 2023
Hasta Hrs. 10:30 a.m. (fecha y hora límite)
Presentación de garantía: Aduana Nacional - Av. 20 de 
octubre Nº 2038 entre calles J.J. Pérez y Aspiazu – (Piso 5 – 
Responsable de Recepción)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 15 de noviembre de 2023 • Hrs.: 11:00 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 
entre calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 –Sala de Reuniones 
GNAF). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=md88d8c45f71b326db58b78259bc9421c 
Número de reunión: 2530 794 8397 Contraseña: 
9p9HEKapJT3 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-76-2023

TERCERA CONVOCATORIA – SEGUNDA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA REVENIDO 
QUÍMICO”

CUCE : 23-0283-00-1356497-3-2

Forma de adjudicación : Por el total

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial : 70.000,00.-  (Setenta Mil 00/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : CARLOS ALBERTO MOLINA LOPEZ

Teléfono : 2128008 Int. 1241

Correo Electrónico :
cmolina@aduana.gob.bo
consultascontrataciones@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 16 de noviembre de 2023
Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 16 de noviembre de 2023 • Hrs.: 11:42 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de Octubre, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional, 
Piso 4 – Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m198e475b71c065a9834d265b481b1cc1 
Número de reunión: 2533 520 7419 Contraseña: 
mZf8a2m5Tn7 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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• Paulo Cuiza

El presidente Luis Arce 
destacó ayer, a través 
de redes sociales, la 
atención que el Go-
bierno nacional desti-
na a los incendios en el 
territorio nacional, de 
“manera inmediata y 
oportuna”.

“
La atención ante los in-
cendios es inmediata y 
oportuna. Hasta el mo-
mento movilizamos 

4.882 bomberos forestales y 53 
unidades militares a nivel na-
cional, logrando apagar 128 in-
cendios en el país. Combatimos 
el fuego por tierra y aire, despla-
zando siete helicópteros y efec-
tuando 625 descargas de agua”, 
detalló Arce en un post por la 
red X, antes Twitter. 

El Viceministerio de Defen-
sa Civil informó sobre incendios 
en los departamentos de La Paz, 
Santa Cruz y Beni. 

“El tercer departamento 
afectado es La Paz, tenemos el 
registro de un incendio en una 
serranía en el municipio de Ma-
piri. Se ha trasladado un equi-
po por tierra para ver las carac-
terísticas del mismo y empezar 
a sofocarlo de manera inme-
diata”, explicó el viceministro 
Juan Carlos Calvimontes, en 
conferencia de prensa.

Otro incendio reporta-
do es en el municipio de San 
Buenaventura, donde se rea-
lizan acciones aéreas y por 
tierra para contener las áreas 
con fuego activo.

En Santa Cruz, el fuego 
persiste en la comunidad de 
Piso Firme, cercano al Parque 
Nacional Noel Kempff Merca-
do, en la provincia San Igna-
cio de Velasco. Alrededor de 

Un helicóptero 
con sistema 
Bambi Bucket 
para apagar 
desde el aire                                     
las llamas.

INCENDIOS EN BOLIVIA fueron 

sofocados desde mediados de             

año hasta el 13 de noviembre.128

Presidente destaca la atención “inmed
y oportuna” a incendios en el país

HAY 4.882 BOMBEROS FORESTALES MOVILIZADOS

37 bomberos militares traba-
jan en el lugar.

“Es un incendio generado 
en una hacienda ganadera, que 
se ha descontrolado”, indicó. 

En el municipio fronterizo 
de San Matías, en la comuni-
dad de Pozones, se movilizó a 
45 bomberos forestales del Re-
gimiento de Infantería 14 Flori-
da, detalló Calvimontes.

En el departamento del 
Beni, dos son los municipios 
afectados por los incendios. En 

zona haciendo el seguimiento 
para dar seguridad a nuestra 
población indígena. Además, 
en coordinación con la Central 
de Pueblos Indígenas de La Paz 
entregamos más de 46 tonela-
das de ayuda humanitaria a las 
familias damnificadas”, infor-
mó el Jefe de Estado sobre ac-
ciones del fin de semana.

Calvimontes señaló al res-
pecto que en esa comunidad el 
fuego fue controlado y que 40 
personas que fueron evacuadas 
por seguridad a un estableci-
miento de salud retornaron a su 
comunidad, donde se organiza-
ron ollas comunes para la gente 
del lugar y bomberos forestales.

Las pérdidas en la zona por 
efecto del fuego son tres vi-
viendas de jatata y una cuarta 
de construcción, afectada de 
forma parcial. Asimismo, un 
vehículo abandonado resultó 
quemado por las llamas. 

UNIDADES MILITARES 

son las movilizadas por el 

Comando Conjunto para 

combatir los incendios 

forestales.

53

Rurrenabaque se desplazaron 
alrededor de 60 bomberos fo-
restales, además de dos aero-
naves para ayudar en la sofoca-
ción de las llamas.

“No son incendios de mag-
nitud, no son incendios des-
controlados, los mismos están 
siendo combatidos en la misma 
proporción y tiempo en que se 
van presentando, y en muchos 
lugares no son reactivación de 
incendios, son incendios nue-
vos (…) todos están siendo 
atendidos”, refirió el viceminis-
tro Calvimontes.

COMUNIDAD

BUENA VISTA

“El fin de semana, gracias al 
despliegue de 80 bomberos fo-
restales de las FFAA, controla-
mos el incendio en la comuni-
dad indígena Buena Vista, del 
municipio de San Buenaven-
tura, #LaPaz. Seguimos en la 
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“pequeña y mediana activi-
dad  de respuesta” de las go-
bernaciones respecto a accio-
nes contra los siniestros.

“Cuando deberían ser 
esas gobernaciones las que 
estén liderando estas activi-
dades, incluso por de-
lante del Gobier-
no central, pero 
ante esa pasi-
vidad el Go-
bierno está 
tomando ac-
ciones directas  
y eso es por en-
cargo de nuestro 
hermano Presiden-
te, ya que no podemos 
esperar las declaratorias de 
emergencia y desastre, sino 
el país estaría totalmente in-
cendiado”, sostuvo.

Calvimontes resaltó que, 

pese a las adversidades, los 
incendios son atendidos y so-
focados por el nivel central.

“Lo que debería corres-
ponder es iniciar una campa-
ña de exigencia para que los 
gobiernos departamentales 

tomen alguna medi-
da  con su departa-

mento, no pue-
den hacerse a 
un lado y dejar 
todo en manos 
del nivel cen-
tral (...) No diré 

que no están 
haciendo nada, 

pero ellos debe-
rían liderar la lucha 

contra los incendios y debe-
rían emitir sus declaratorias 
de emergencia o desastre”, 
dijo la autoridad sobre las ac-
ciones de gobernaciones.
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El viceministro apuntó que 
en la mayoría los incendios no 
son quemas que se hayan reac-
tivado, sino que se trata de fue-
go nuevo y que por lo tanto son 
otras instancias, como la ABT o 
la Policía Boliviana, las que in-
vestigarán quiénes proceden a 
iniciar estos siniestros.

De acuerdo con la auto-
ridad, aún no se cuantificó 
el total de recursos utiliza-
dos para la sofocación de los 
incendios, sobre todo por la 
movilización de más de 4.800 
bomberos forestales y la lo-
gística que ello implica.

“La movilización logística 
de un helicóptero cuesta en-
tre $us 5.000 y $us 7.000, son 
datos referenciales, aún no 
hemos cuantificado”, sostuvo 
Calvimontes.

Al 13 de noviembre, 128 
incendios fueron sofoca-
dos en el territorio nacional; 
4.882 bomberos forestales 
fueron movilizados; 53 unida-
des militares se movilizaron; 
se hicieron 81 operaciones 
de exploración aérea, pluvial 
y terrestre; son siete los heli-
cópteros que realizaron 6.025 
descargas de agua, utilizán-
dose 674.550 litros de esta.

• Paulo Cuiza

Las quemas ilegales en el 
país generaron la emisión 
de 438 comparendos  a 
nivel nacional, por parte 
de la Autoridad de Fiscali-
zación y Control Social de 
Bosques y Tierras (ABT). 
La mayoría en Santa Cruz, 
con 192 citaciones.

El viceministro de Defensa 
Civil, Juan Carlos Calvimon-
tes, indicó que otras 123 cita-
ciones fueron distribuidas en 
el departamento del Beni. En 
La Paz se emitieron 40 com-
parendos; en Pando, 35; en 
Chuquisaca, 30; en Cocha-
bamba, 11; en Tarija, seis; y 
en Potosí, una citación.
    

PROCESOS PENALES

Son 15 los procesos pe-
nales activados en contra 
de ciudadanos sorprendidos 
iniciando una quema, lo que 
según la normativa legal es 
un delito y, por lo tanto, es 
pasible a una condena. 

“El sábado (11 de no-
viembre) se han llevado au-
diencias cautelares en San-
ta Cruz. En el primer caso, 
denominado caso Warnes, 

Una persona fue condenada a prisión en Warnes, 
Santa Cruz, por causar incendios forestales.

438 comparendos, por 
las quemas ilegales

en audiencia de medidas 
cautelares el señor Vicente 
Aruquipa  se sometió a un 
proceso abreviado, por lo 
que la jueza del mu-
nicipio de War-
nes  emitió la 
sanción con-
d e n a t o r i a 
referente al 
delito de in-
cendio”, sos-
tuvo Calvi-
montes.

En otro caso, 
en el municipio de 
Montero, Santa Cruz, el 
juez ordenó la detención 
preventiva de Nelson C. 
C. en el recinto peniten-
ciario de Ceprom por el 
delito de incendio.

Desde el 1 de agosto de 
este año está vigente la Re-
solución Administrativa 
77/2023 de la ABT, que pro-

híbe las quemas y cha-
queos en todas las 

regiones, mu-
nicipios, pro-
vincias y de-
partamentos 
del territorio 
nacional que 

no fueron au-
torizados hasta 

el 31 de julio.

SANCIONES

El artículo 206 del Có-
digo Penal establece que 
se incurrirá en privación 
de libertad, de dos a cua-
tro años, cuando la persona 

que, con el objeto de que-
mar sus campos de labran-
za o pastoreo, ocasionare 
un incendio que se propa-
gue y produzca perjuicios 
en propiedad ajena. 

La ABT planteó sancio-
nar con 10 años de cárcel a 
las personas que efectúen 
quemas ilegales y generen 
incendios forestales, infor-
mó en agosto el director de 
la institución reguladora, 
Omar Quiroga.

El 27 de octubre, el Sena-
do aprobó la ley que modifi-
ca el artículo 206 del Código 
Penal, que endurece las san-
ciones por incendios pro-
vocados; sin embargo, esta 
norma todavía debe ser exa-
minada por Diputados.

SON 15 PROCESOS PENALES ACTIVADOS

Debería 
corresponder iniciar 
una campaña de 
exigencia para 
que los gobiernos 
departamentales 
tomen alguna 
medida (...) no 
pueden hacerse                  
a un lado”.

Juan Carlos 

Calvimontes

Vic. Defensa Civil

• Ahora El Pueblo

En materia de emergen-
cias por los incendios, solo 
el departamento del Beni 
se declaró en desastre por 
los efectos de las quemas, 
reveló ayer el viceministro 
de Defensa Civil, Juan Car-
los Calvimontes.

“Un solo departamento se ha 
declarado en desastre por in-
cendio, el departamento del 
Beni. Ningún departamento 
adicional se ha declarado ni 
en emergencia ni en desastre”, 
sostuvo durante una conferen-
cia de prensa en la que dio a co-
nocer el reporte oficial acerca 
de los incendios en el país.

Luego, acotó: “De mane-
ra más específica, el depar-
tamento de La Paz y Santa 
Cruz, donde hay incendios, 
no han emitido ninguna de-
claratoria ni de emergencia 
ni de desastre”.

Calvimontes aseveró que el 
viceministerio coordina accio-
nes con la totalidad de los mu-
nicipios del país y observó una 

Beni, el único departamento 
declarado en desastre 

LLAMAN A LAS GOBERNACIONES A ASUMIR MEDIDAS

Juan Carlos Calvimontes
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Tribuna

8 de marzo, día internacional de la mujer trabajadora

Fútbol: más que un deporte, un fenómeno social y político

E
l 8 de marzo de 1908, 129 mujeres trabajadoras que militaban 

en el Partido Socialista de Nueva York (EEUU) murieron a causa 

de un incendio en la fábrica Cotton en la que laboraban, donde 

se declararon en huelga con permanencia en su trabajo, su pro-

testa fue: por un igual salario al de los hombres, reducción a 10 horas de 

trabajo y mejoras en sus condiciones laborales. El 3 de mayo de 1909, en 

Chicago (EEUU), el Partido Socialista realizó un acto por el Día de la Mu-

jer, que fue el preámbulo para que el 28 de febrero de 1909, en Nueva York, 

se conmemore por primera vez el Día Nacional de la Mujer. 

En 1910, durante la Segunda Conferencia Internacional de Mujeres 

Socialistas en Copenhague, Dinamarca (que trataba el sufragio universal 

para todas la mujeres), por moción de Clara Zetkin se proclamó oficial-

mente el 8 de marzo como el Día Internacional de la Mujer Trabajadora, 

en homenaje a las mujeres caídas en la huelga  de 1908.

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-

das (ONU) proclamó 1975 como el Año Internacional de la Mujer; fue 

¡
En la jugada de todos los tiempos, barrilete cósmico! ¿De 

qué planeta viniste? ¡Para dejar en el camino a tantos ingle-

ses, para que el país sea un puño apretado, gritando por Ar-

gentina! Gracias, Dios, por el fútbol, por Maradona, por estas 

lágrimas. Víctor Hugo Morales

El 30 de octubre de 1960 nace en Villa Fiorito, Lanús, Die-

go Armando Maradona. En consenso de muchos el más grande 

futbolista de la historia. Su dimensión como líder no escapa de 

cuestionamiento y críticas, motivando debates y reflexiones so-

bre este deporte como un fenómeno social y político.

El fútbol, conocido como el “deporte rey”, trasciende las 

fronteras y las culturas, uniendo a personas de todo el mundo 

en una pasión común. Si bien es cierto que el fútbol es un depor-

te que se juega en el campo, su influencia trasciende las líneas 

del estadio y se convierte en un fenómeno social y político de 

gran relevancia. En América Latina figuras como Diego Mara-

dona, Pelé o Messi han demostrado cómo el fútbol puede con-

vertirse en una plataforma de cambio, mientras que, al mismo 

tiempo, persiste la necesidad de abordar las cuestiones de géne-

ro en un deporte históricamente masculinizado.

El fútbol tiene la extraordinaria capacidad de unir a personas de 

diferentes orígenes y creencias en un objetivo común: apoyar a su 

equipo o selección nacional. En América Latina esta pasión es espe-

este año cuando declaró oficialmente el Día Internacional de la 

Mujer, y desde 1977 se recuerda esta fecha a nivel mundial. Al 

haberle cambiado el nombre de Día Internacional de la Mujer 

Trabajadora (que lucha por una igualdad de salario y de mejores 

condiciones laborales, en contra del sistema capitalista), a Día 

Internacional de la Mujer (que lucha por una equidad de géne-

ro ante el varón, sin cuestionarse el patriarcado), le quitó a esta 

fecha su carácter revolucionario, reduciéndola a un reclamo por 

la doble jornada de trabajo realizada por las mujeres que es “el 

trabajo doméstico” —lo que hoy se denomina “economía del cui-

dado”— y su falta de valoración emocional y pecuniaria.

El 8 de marzo que recuerda la lucha de clases de las mujeres —al 

igual que otras fechas recordatorias—, se trató de tergiversar convir-

tiéndola de una fecha conmemorativa revolucionaria a una fecha de 

marketing, de consumismo capitalista de “felicitación a las mujeres”, 

donde se les regalaba flores y chocolates. En el pasado reciente, en 

memoria de las mujeres que ofrendaron su vida en 1908 en Nueva 

York, en el mundo entero y en Bolivia también, tratamos de reivindi-

car esta fecha con el significado original que tuvo, de ahí nace la frase 

“no quiero flores, ni chocolates, quiero respeto”.

cialmente evidente con hinchadas apasionadas que llenan los estadios y 

las calles en los partidos importantes. El fútbol a menudo sirve como un 

escape de las tensiones, brindando alegría y unidad a las comunidades en 

momentos de dificultad. Pero también es el escenario de ataques, excesos 

y violencias que salen del control y lo desdibujan.

Maradona es uno de los nombres más influyentes en la historia del 

fútbol, y su impacto va mucho más allá de los logros en el campo de jue-

go. Provenía de un entorno humilde en Villa Fiorito, un barrio pobre en 

las afueras de Buenos Aires, y se convirtió en un símbolo de lucha contra 

la adversidad y la desigualdad. Su famoso “gol del siglo” en el Mundial de 

1986 y su controvertido “gol con la Mano de Dios” en el mismo torneo son 

recordados no solo por su genialidad futbolística, sino también por su ca-

pacidad para desafiar las expectativas de todas y todos en el contexto de 

la invasión de Inglaterra a Malvinas. La destreza de Maradona con el balón 

era asombrosa, su capacidad para driblar a varios oponentes, su visión de 

juego y su precisión en los tiros lo convirtieron en un jugador excepcional. 

Su ascenso al estrellato mundial a través del fútbol sirvió como inspira-

ción para muchas personas, demostrando que el talento y la determina-

ción pueden abrir puertas y superar obstáculos.

Maradona lideró a la Selección Argentina a la victoria en la Copa del 

Mundo de 1986, un logro que lo convirtió en un ejemplo nacional y una 

figura internacional. Su actuación allí, en el que anotó goles memorables y 

llevó a la Argentina a la victoria, es parte integral de su legado que recuer-

da su capacidad para inspirar y motivar no solo a un equipo, sino a un país.

Maradona era una figura política, con firmeza expresó opiniones 

fuertes sobre temas sociales, tenía una clara posición de izquierda y de 

apoyo a gobiernos de esa tendencia en la región, como Cuba o Venezuela. 

La lucha iniciada por las valientes mujeres en 1908 continúa de for-

ma permanente junto a los varones, por alcanzar una sociedad socialista 

(o el nombre que se desee colocarle).

No hay nada que festejar, la situación de la mujer —por su condición 

de género— desde 1975 hasta hoy mejoró sus condiciones respecto a la 

equidad de género en el ámbito público; en tanto, en el ámbito privado 

está completamente atropellada (con maltrato físico, emocional, psicoló-

gico, económico y otros), violencia, abuso sexual a mujeres adultas, jóve-

nes y niñas; feminicidios. Bolivia se ha convertido en el país más violento 

de la región por su violencia hacia las mujeres; un mismo 8 de marzo, un 

hombre decapitó a su esposa en Potosí. El machismo —tanto de hombres 

como de mujeres— debe ser una lucha diaria de erradicación desde nues-

tra individualidad, esa sería una excelente contribución de nuestra parte 

a la construcción de una mejor sociedad, hasta las bromas cotidianas de 

diferencia de roles de género refuerzan el machismo. 

No solo es la lucha de clases, también es la igualdad de género y 

la inclusión indígena lo que debe primar en nuestro discurso y prác-

tica revolucionaria, por alcanzar una sociedad justa, sin discrimina-

ción, sin desigualdades.

*Es economista-investigadora.

A menudo usó su fama para abogar por causas importantes, como 

los derechos de las personas marginadas, cuestionando un sistema 

de opresión e injusticias.

A pesar de su trágica muerte en noviembre de 2020, el legado 

de Maradona perdura. Su nombre es sinónimo de excelencia futbo-

lística y de la pasión que el fútbol puede generar. Además continúa 

inspirando a futbolistas y admiradores en todo el mundo. Fue mu-

cho más que un futbolista exitoso, fue un ícono cultural y una figura 

emblemática. Su importancia radica en su capacidad para inspirar a 

generaciones de aficionados y en su influencia más allá del campo de 

juego, lo que lo convierte en una de las figuras más influyentes en la 

historia del deporte y la cultura pop.

Nos demostró que el fútbol, más allá de su capacidad para unir a 

las masas, puede servir como plataforma para cambios profundos y 

también como escenario de disputa. Hay que reconocer que el fútbol 

ha sido históricamente un deporte masculinizado. Las mujeres han 

enfrentado barreras significativas para participar y ser reconocidas, 

tanto en el campo como en la dirección y la administración. Sin em-

bargo, en las últimas décadas el fútbol femenino va ganando poco a 

poco terreno, con un crecimiento constante en la visibilidad y el re-

conocimiento de las mujeres en el deporte.

Es fundamental apuntar la importancia de superar la masculini-

zación del fútbol y trabajar hacia la igualdad de género en el deporte. 

Las mujeres futbolistas como Marta Vieira da Silva, de Brasil, y Abby 

Wambach, de Estados Unidos, han demostrado que el talento y la pa-

sión no conocen género y su éxito inspira a generaciones futuras de 

mujeres en todo el mundo a seguir sus sueños.

Soledad Buendía Herdoíza *
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Editorial

H
ace tres años, con el golpe de Estado y la pandemia del co-

ronavirus, Bolivia se encontraba inmersa en una profun-

da crisis económica, política y social. 

Una mala administración gubernamental por parte del 

régimen golpista y los estragos del Covid-19 deja-

ron al país en una situación desesperada, con una 

caída del 9% en la actividad económica, una cifra 

no vista desde 1953. Sin embargo, el panorama ac-

tual refleja un cuadro completamente diferente.

En respuesta a estos desafíos, el gobierno de 

Luis Arce implementó el Modelo Económico Social 

Comunitario Productivo, centrando sus esfuerzos 

en la reconstrucción desde la demanda y la oferta. 

Medidas audaces, como el Bono Contra el 

Hambre, beneficiaron a más de 4 millones de 

personas, demostraron un compromiso con el 

bienestar de la población.

En el ámbito financiero, la refinanciación de 

créditos por más de $us 7.900 millones y la crea-

ción de fondos de apoyo a microempresas y la ju-

ventud han contribuido a estabilizar la economía. La aplicación Con-

sume lo Nuestro ha impulsado la producción nacional, movilizando 

millonarios recursos y apoyando a empresas locales.

Los esfuerzos han dado sus frutos, llevando a Bolivia a un im-

presionante crecimiento económico del 6,1% y 3,5% en 2021 y 

2022, respectivamente. En medio de un contexto global desafian-

te, Bolivia destaca como una de las economías de mayor creci-

miento en la región.

Con un crecimiento económico del 2,2% en 

el primer semestre de 2023 y una inflación baja 

del 1,48%, el país se sitúa como líder en supe-

rar la crisis laboral generada por la pandemia, 

con una tasa de desocupación del 4%, la más 

baja de América del Sur.

La estabilidad económica se refleja en la dis-

minución del desempleo y en el mantenimien-

to del poder adquisitivo, especialmente para 

los sectores más vulnerables, gracias a políticas 

gubernamentales inteligentes, como la subven-

ción de alimentos y combustibles.

Bolivia, en su firme compromiso con el desa-

rrollo sostenible, continúa gestionando nuevas 

fuentes de financiamiento en condiciones más 

favorables. Esto demuestra que, a pesar de los desafíos persisten-

tes, el país avanza con determinación hacia una recuperación 

económica sólida y sostenible.

Crecimiento económico 

En medio de un 
contexto global 

desafiante, Bolivia 
destaca como una 

de las economías de 
mayor crecimiento 

en la región.
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DONDE SE ENCUENTRAN MILES DE HERIDOS
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Internacional
• Prensa Latina

Israel continúa con sus 
operaciones militares en 
Gaza y también mantiene 
el asedio sobre oficinas 
de Naciones Unidas, es-
cuelas y hospitales, don-
de se encuentran refu-
giados miles de heridos y 
desplazados.

La Organización Mundial 
de la Salud (OMS) dijo ayer 
que perdió el contacto con el 
complejo hospitalario de Al 
Shifa, mientras que otro hos-
pital de la capital gazatí, el 
Al Quds, ya no opera por fal-
ta de combustible.

Testigos presenciales in-
formaban ayer que miles de 
personas huyeron de Al Shi-
fa, el mayor hospital de Gaza, 
mientras los combates llegan 
prácticamente a sus puertas, 
aunque cientos de pacientes 
siguen dentro.

El Ministerio de Salud pa-
lestino señaló que unos 3.000 
médicos y pacientes se encuen-
tran aún en el nosocomio junto 
a casi 20 mil personas despla-
zadas que se refugian allí.

En tanto, el Ejército israe-
lí confirmó que está operando 
por segundo día consecutivo 
en el campamento de refugia-
dos de Al Shati, en el noroeste 
de la ciudad de Gaza, cerca de 
la costa, y reconoció la muerte 
de 44 de sus efectivos desde el 
inicio de la invasión a este en-
clave costero.

Por otra parte, el primer 
ministro de la Autoridad Pa-

NNUU recordó que en sus instalaciones acogen actualmente a casi 780 
mil desplazados, que deben ser protegidos en todo momento.

Asedio militar israelí a hospitales 
hace colapsar la vida en Gaza

lestina, Mohamad Shtayé, 
exigió abrir un nuevo corre-
dor humanitario marítimo 
desde Chipre para facilitar la 
entrega de ayuda a la Franja 
de Gaza, además del de Rafah, 
en la frontera con Egipto.

Shtayé indicó que las autori-
dades palestinas ya propusieron 
la apertura de un corredor de este 
tipo ante la falta de ayuda sufi-
ciente para atender a la población 
de Gaza, donde han muerto ya 
más de 11.180 personas.

NACIONES UNIDAS

Mientras, la Agencia de 
Naciones Unidas para los Re-
fugiados Palestinos (UNRWA) 
denunció que una de sus resi-
dencias en el sur de Gaza re-
cibió la víspera tres impactos 
directos de los bombardeos 
navales de las fuerzas israe-
líes, lo que causó importantes 
daños aunque no víctimas.

El organismo internacio-
nal recordó que sus edificios 
e instalaciones acogen actual-
mente a casi 780 mil despla-
zados, que deben ser protegi-
dos en todo momento.

• RT

El presidente brasileño  
Luiz Inácio Lula da Sil-
va acusó ayer a Israel de 
“matar inocentes sin nin-
gún criterio” en medio de 
su lucha contra Hamás en 
la Franja de Gaza.

“Lanzar bombas donde hay 
niños, donde hay un hospital, 
con el pretexto de que un te-
rrorista está allá, no tiene ex-
plicación. Primero vamos a 

Lula acusa a Israel de “matar 
inocentes sin ningún criterio”

LUCHA CONTRA HAMÁS

salvar a los niños, a las muje-
res y luego te peleas con quien 
quieras hacerlo”, sostuvo Lula 
en declaraciones públicas.

TERRORISMO

El mandatario consideró 
que si bien las acciones de Tel 
Aviv estaban motivadas por “el 
acto de terrorismo provocado 
por Hamás”, la “solución” a la 
que había apelado el Estado he-
breo era “igual de grave” que el 
ataque perpetrado por el grupo 
palestino asentado en Gaza.

“Nunca he sabido de noti-

Una ciudad 
destruida por 

los bombardeos 
y ataques 

israelíes. 
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El presidente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva.

cias en las que los niños fue-
sen víctimas preferenciales 
en una guerra. La gente no tie-
ne conocimiento de otra gue-
rra con la cantidad de mujeres 
y niños que ya murieron y la 
cantidad de niños desapareci-
dos”, cuestionó.

Da Silva criticó duramente 
la respuesta militar israelí so-
bre civiles indefensos por la 
cantidad de menores que han 
muerto a causa de los bom-
bardeos, señalando que “na-
die asume la responsabilidad” 
por estos actos.
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El músico se ha volcado a utilizar la 
red social de TikTok para contar la 
historia de toda esta iniciativa, que 
tardó 11 años en concretarse. 

Mientras desarrollaba uno de sus 
principales proyectos, la orquesta Ro-
dolfo Laruta y La Sonora Final Los 
Andes, Palacios fue componiendo di-
ferentes piezas que rompían con el re-
pertorio usual del ensamble. 

“Las canciones que interpretá-
bamos eran absolutamente lúdicas, 
eran composiciones de amigos, por 
ejemplo preparamos un par de pie-
zas de Diego Ballón y a una de ellas 
le pusimos una letra que trataba so-
bre un chico que se quema comiendo 
una huminta. Sin embargo, al mis-
mo tiempo, la orquesta tocó una pie-
za que escribí con el poema de Gar-
cía Lorca Cásida del llanto, que por el 
contrario habla de un llanto inmen-
so”, explicó el artista. 

Otro aspecto que el compositor en-
contró en su recorrido con la Rodolfo 
Laruta es que buscaba crear arreglos 
complejos de piezas que eran esen-
cialmente sencillas; situación que no 
logró mucho éxito, también porque la 
propuesta requería más trabajo. 

Es así que su intención se materia-
lizó de mejor manera con Cásida del 

llanto; música y letra llegaron a com-
plementarse y a darle dirección a lo 
que pretendía realizar. A lo largo del 
tiempo se fueron acumulando más 

obras, hasta que Palacios 
llegó a un punto en el que 
se sentía contento con el 
conjunto, como para gra-
bar un disco. 

“Empezó a salir una 
pieza nueva cada dos 
años, el ritmo de traba-
jo cambió un montón, y 
terminé con piezas muy 
pulidas, muy trabajadas. 
Fue un proceso en el que 
escribía un texto, lo de-
jaba marinar durante 
mucho tiempo, hasta 
que luego salía la mú-
sica. Son periodos muy 
largos de trabajo y muy 
lindos”, comentó. 

La pieza que le da 
nombre al disco —La 

hora del asombro— es una síntesis del 
tono que tiene el disco, en el que la le-
tra busca construir un momento de 
desconsuelo: “Es un momento solem-
ne y enteramente triste, en el que ade-
más te da un vértigo terrible porque ya 
pasó la posibilidad de sentir asombro 
en el mundo”, explicó el creador. 

La grabación se llevó a cabo tan-
to en Bolivia como en Argentina 
gracias al apoyo de la empresa Glo-
bal SAT. La percusión y los vientos 
se grabaron en Buenos Aires, mien-

El compositor Juan Andrés Pala-
cios presentará el disco La hora 

del asombro, una producción mu-
sical con cerca de 20 músicos bo-
livianos y argentinos, y que fluye 
entre una propuesta compleja y 
la reflexión sobre la tristeza que 
implicaría un mundo sin capaci-
dad para el asombro. El evento se 
celebrará en el Teatro Nuna (21 de 
Calacoto), el jueves, a las 20.00.

La complejidad y la tristeza se 
encuentran en La hora del asombro 

EN EL TEATRO NUNA, EL JUEVES 16 DE NOVIEMBRE
•  NAIRA C. DE LA ZERDA 

El compositor Juan Andrés Palacios presenta su nuevo disco, 
el cual fue producido en Bolivia y Argentina. 
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Juan Andrés 
Palacios 
(centro), 
durante el 
proceso de 
grabación en 
Buenos Aires. 

tras que la sección de cuerdas y vo-
ces se realizó en La Paz. 

Solo llegar a Buenos Aires, duran-
te las fechas de carnavales de 2022, 
fue una aventura llena de peripecias 
para Palacios y su equipo —llena de 
obstáculos y hasta escapes en medio 
de la madrugada, que pueden en-
contrarse narrados en sus videos de 
TikTok—, sin embargo, una vez allí, 
el talento y el profesionalismo de 

los músicos del vecino país hicieron 
muy valioso el esfuerzo. 

Para la presentación llegará al 
país uno de los intérpretes invo-
lucrados, el saxofonista Fernan-
do Lerman, quien además dará un 
taller obre música argentina po-
pular y académica en las instala-
ciones de la Residencia de Brasil, 
mañana a las 16.00.
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INVITACIÓN
EXPRESIÓN DE INTERÉS

La DIRECCIÓN DE APOYO A LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS, CONTROL DEL 
TRÁFICO ILÍCITO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS Y COCA EXCEDENTARIA (DIPREVCON), invita 
públicamente a los potenciales proponentes legalmente establecidos en el Estado Plurinacional 
de Bolivia a presentar o manifestar interés, para la validación de disponibilidad, que nos permita 
recibir propuestas en el país para la prestación del siguiente servicio:

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO TÉCNICO INTEGRAL
 PARA LA FLOTA DE AERONAVES DE ALA FIJA DE LA FTA DIABLOS NEGROS 

GESTIÓN 2024”

Los potenciales proponentes interesados para la obtención del documento de “Especificacio-
nes Técnicas Preliminares” deberán acreditar la Certificación de Inscripción del NIT, Matricula 
de Comercio y si corresponde el Poder General del representante legal, de forma física en la 
ciudad de La Paz, Zona: Sopocachi, Calle: Ricardo Mujia Nº 887, Ventanilla Única o de forma 
electrónica al correo electrónico: dipre.enlace@mingobierno.gob.bo 

Las expresiones de interés por los potenciales proponentes, deberán ser presentadas en sobre 
cerrado impostergablemente, hasta Hrs. 18:00 del 24 de noviembre de 2023 de forma Física en 
la ciudad de La Paz, Zona: Sopocachi, Calle: Ricardo Mujia Nº 887, PB Ventanilla Única.

La Paz, noviembre 2023

Nota: La presente invitación no representa el inicio de un proceso de contratación.  
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”Todo comienzo 
tiene un fin, y el 
mío ha llegado”

E
l capitán e histórico goleador de la Se-

lección boliviana, Marcelo Martins 

Moreno, anunció ayer que después 

de los partidos de la quinta y sexta 

fecha de las Eliminatorias Sudamericanas al 

Mundial 2026 frente a Perú y Uruguay, dejará 

de defender la camiseta verde.

El ‘Flecheiro’, de 36 años, y de una trayec-

toria plagada más de éxitos que fracasos en 

grandes clubes del mundo, de manera sor-

presiva anunció su despedida, luego de ha-

ber defendido al equipo nacional durante 16 

años (2007-2023), tiempo en el que disfrutó 

y lamentó triunfos y derrotas, con una mar-

ca impresionante que difícilmente podrá ser 

igualada o mejorada.

Con pesar y la voz entrecortada, Martins 

al momento de anunciar su decisión, asegu-

ró: “Ha llegado un momento difícil para mí 

en lo personal, porque he tomado una de-

cisión muy difícil, con mi familia, con mis 

amigos. Completé un ciclo en la Selección. 

Estos dos partidos que se vienen (ante Perú 

y Uruguay) serán los últimos dos encuentros 

que representaré a mi país, a mi Selección, 

que ha sido todo para mí. Todo comienzo 

tiene un fin, y el mío ha llegado”.

Adelantó que contra el combinado peruano 

será el último partido que jugará ante el públi-

co boliviano, aunque no descartó organizar un 

duelo de despedida. “Quiero despedirme de la 

hinchada de mi país haciendo goles, que son 

los que me hicieron referente”, remarcó al pedir 

que apoyen al plantel, a los jóvenes que están 

comenzando un proceso muy difícil y compli-

cado, porque no hay condiciones para jugar de 

igual a igual contra las otras selecciones.

Subrayó que representar al país es un orgu-

llo y un privilegio, “a cada convocatoria asistí 

como si fuera la primera vez”.

Reveló que hay problemas muy graves al 

interior del fútbol boliviano que nadie lo ve ni 

asume, pero recomendó presionar a la dirigen-

cia para que puedan dar soluciones.

Del sueño de ir al Mundial, explicó: “Ya 

di todo por la Selección, la verdad es que no 

puedo exigirme más. No sé qué más puedo 

hacer para ayudar. Los que me acompaña-

ron en mi carrera saben que nunca me faltó 

predisposición, ganas y esfuerzo. Siempre 

lo di todo. Intenté, de todas las maneras y 

formas, lo sigo haciendo, pero voy a ir a un 

Mundial, no sé si como jugador, dirigente, 

presidente, entrenador o algo, voy a seguir 

luchando por ese sueño”.

LOS RÉCORDS

Martins es el futbolista que más veces ha 

vestido la camiseta verde, 106 ocasiones en 

total, y el que más goles ha convertido para la 

Selección, 31 anotaciones en 16 años. Puede 

llegar a 107 si juega ante el seleccionado pe-

ruano, e incluso puede llegar a 108 si el téc-

nico Zago lo incluye en el partido del 21, ante 

Uruguay, en Montevideo.

La primera vez que disputó un encuentro 

con el equipo nacional fue el 12 de noviembre 

de 2007, cuando dirigía el técnico Erwin Sán-

chez. Como un hecho anecdótico, el jueves 16 

de este mes, el delantero nacional se despedi-

rá del público boliviano frente al mismo rival, 

en el estadio Hernando Siles.

Otro dato estadístico que difícilmente será 

superado son las 31 conquistas que marcó en 

su paso por la Selección, y que se puede alargar 

si forma parte del onceno nacional y si anota 

en los duelos ante Perú y Uruguay. El segundo 

máximo goleador de la Verde es Joaquín Botero 

—retirado del fútbol— con 20 tantos.

Es la segunda vez que Martins toma la 

decisión de dejar el plantel nacional, ya que 

en 2015 renunció a una convocatoria por di-

ferencias con el entonces entrenador, Julio 

César Baldivieso.

Martins jugó cuatro clasificatorias mun-

dialistas, estaba camino a completar la quin-

ta con Canadá-Estados Unidos-México 2026, 

pero la decisión sorpresiva cortó sus aspira-

ciones para dar paso a nuevos futbolistas con 

gran talento. También actuó en dos versiones 

de la Copa América.

“Todo tiene su tiempo, su momento y lugar, Marcelo cum-

plió con la Selección, es el goleador y se ganó un lugar. 

Tomó una decisión y eso viene acompañado de la edad 

porque uno no es el mismo, la máquina del tiempo no para, 

pero lo vamos a recordar con cariño”, dijo el gerente depor-

tivo y extécnico de la Verde, Julio César Baldivieso.

“No hablé con Marcelo Martins desde que renunció 

cuando yo era DT, pero eso es pasado y vivo el presente, 

quiero ver el legado para el fútbol nacional, no tengo pro-

blema con nadie, lo que importa es Bolivia”, señaló.

“La salida de 
Martins se 

venía por la 
edad”
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Zago comienza 
a armar el 

equipo titular 
de la Selección

 Jair Reinoso sería titular en la Selección.

 El técnico de la Selección boliviana, el brasileño 

Antonio Carlos Zago, comenzó a parar el equipo 

que alineará el jueves 16 ante Perú, en el partido 

de la quinta fecha de las Eliminatorias Sudameri-

canas al Mundial 2026.

Con la incorporación de la mayoría de los juga-

dores —26 de 27 convocados—, el entrenador tuvo 

más alternativas para probar el sistema de juego y 

el onceno que presentará en el compromiso.

En la sesión de fútbol que cumplió la Verde, 

ayer en la cancha del Centro de Alto Rendimiento 

de Ananta, se observó que la propuesta de Zago 

es jugar con cinco hombres atrás, tres en el me-

diocampo y dos en la ofensiva, aunque los elegi-

dos para llevar adelante el planteamiento no es-

tán definidos. Se estima que lo hará en la práctica 

de esta mañana, en el estadio Hernando Siles.

“Sabemos que es difícil, analizamos a Perú, 

que se conoce muy bien y es un equipo compli-

cado; vamos a buscar los tres puntos para mejorar 

nuestra situación”, dijo Ramiro Vaca.

Por su lado, quien podría debutar como titular, 

Jair Reinoso, comentó que son dos partidos ante 

equipos fuertes. “Son selecciones que tienen juga-

dores de jerarquía, pero lo más importante somos 

nosotros, lo que hagamos, cómo vamos a enfren-

tar cada partido y pensar en sacar los puntos”. 

El lateral Roberto Fernández, que juega en 

Rusia, llegará esta madrugada y dependiendo de 

cómo esté en lo físico y anímico se sumará a los 

entrenamientos del plantel nacional.

PEDIDO A MARTINS

Los jugadores de la Verde, después de conocer 

la decisión de Marcelo Martins, de dejar la selec-

ción después del cotejo ante Uruguay, anunciaron 

que se reunirán con él para pedirle que cambie de 

opinión y siga defendiendo la camiseta verde.

Martins 

en una de 

sus últimas 

prácticas 

en la 

Selección 

nacional.

MARCELO MARTINS SE DESPIDE DE LA VERDE
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“Estamos agradecidos por su aporte al fútbol bolivia-

no, es un futbolista muy querido por toda Bolivia, con 

una trayectoria impecable y un referente del balompié 

nacional. Hablaremos con él y veremos si puede seguir 

aportando porque la Verde lo necesita”, dijo el presiden-

te de la Federación Boliviana de Fútbol, Fernando Costa.

Añadió que si es una decisión final e invariable, 

“la vamos a respetar. Le vamos a hacer una despedi-

da con todos los honores, si es que no se modifica su 

determinación”.

 “La Verde lo 

necesita, pero 

respetamos 

su decisión”

Estoy triste, no es un 
momento fácil tomar 

esta decisión. Lo pensé 
muy bien, fue el mejor 
momento, porque lo di 

todo por la Selección. 
No sé qué más puedo 
dar para ayudar. Mi 
pensamiento es ese, 
de haber tomado la 
decisión correcta y 

apoyar a los jugadores 
más jóvenes”.

MARCELO MARTINS 

Capitán de la Selección boliviana

Deportivo
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Un amparo constitucional 

presentado ante la Sala Cons-

titucional Primera de La Paz 

por el exdirigente Freddy Té-

llez ordenó la anulación de las 

elecciones del club The Stron-

gest de 2022, cuando se eligió 

a Héctor Montes como presi-

dente de la entidad atigrada, lo 

que implica que Montes deja 

de ser titular del Tigre.

Ante esta situación, la sen-

tencia de la Sala Constitucio-

nal Primera de La Paz anula las 

elecciones y pide que Ronald 

Crespo reasuma el cargo y en 

un plazo de 45 días convoque a 

nuevas elecciones.

Téllez, en conferencia de 

prensa, informó que hizo la 

observación porque los candi-

datos a la presidencia de la ins-

titución, Héctor Montes y Ro-

nald Crespo, no cumplían con 

los requisitos para postularse.

“Como exdirigente y socio 

del club The Strongest hice 

observaciones puntuales a las 

últimas elecciones del club 

que se llevaron a cabo el año 

pasado. Las denuncias esta-

ban enmarcadas en la vulne-

ración del padrón electoral y 

el proceso eleccionario. Pun-

tualmente hice la denuncia 

de que los candidatos Ronald 

Crespo como Héctor Montes 

no cumplían los requisitos de 

asociado activo del club The 

Strongest”, señaló.

Explicó que el presiden-

te de la sala donde se venti-

ló la denuncia preguntó a los 

abogados que representaron 

a Héctor Montes, ¿dónde es-

tán sus facturas? “Lo único 

que hubiera hecho este sujeto 

al que lo denuncié es demos-

trar las facturas pagadas como 

asociado activo, que es un re-

quisito para ser presidente del 

club The Strongest”, subrayó.

Puntualizó que su propósi-

to no es dañar al club, sino que 

se respete la institucionalidad 

y se siente un precedente para 

que no se cometan los mismos 

errores en el futuro.

Un amparo constitucional 

anula elecciones en el Tigre 

R
oyal Pari remontó un 

marcador adverso y de-

rrotó a Vaca Díez por 2 a 

1, en el partido que cerró 

la fecha 30 del torneo todos contra 

todos de la División Profesional 

del fútbol boliviano, que se dis-

putó ayer en el estadio ‘Tahuichi’ 

Royal Pari remonta y suma 
tres valiosas unidades
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• Reynaldo Gutiérrez Aguilera de Santa Cruz.

Con los tres puntos gana-

dos el equipo cruceño salió de 

la zona del descenso indirecto, y 

ahora apunta a luchar por ingre-

sar al lote de equipos clasificados 

a un torneo internacional. 

Por la urgencia de sumar, el 

local presionó el arco contrario 

con disparos de media distancia 

y centros desde las dos bandas, 

pero les faltó puntería y defini-

ción a sus delanteros.

En cambio, el elenco pandi-

no, con la misma necesidad de 

salir de la incómoda situación, 

al principio se defendió y poco 

a poco comenzó a salir y gene-

rar peligro sobre el arco de Diego 

Méndez. Cuando se jugaba el mi-

nuto 26, Darlison Rodríguez de-

finió para el 1 a 0 después de un 

pase de Pedro Taborga.

En el complemento, Pari vol-

vió decidido a voltear el tanteador 

y a los 59’ empató con un tanto de 

Erick Correa, quien definió con 

un remate de derecha.

El envión anímico fue bien 

capitalizado porque a los 65’ Co-

rrea volvió a convertir y adelantó 

a su equipo en el marcador.

La visita intentó reaccionar, 

en cambio Pari fue más atrevido 

en la ofensiva y a los 77’ Federi-

co Sellechia marcó el 3-1, que fue 

anulado por posición adelantada 

y así finalizó el cotejo.
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Freddy Téllez en la conferencia de prensa.

Erick Correa celebra 
sus goles que le dieron 

el triunfo al elenco 
cruceño.

El entrenador del selecciona-

do uruguayo, Marcelo Bielsa, 

anunció ayer la lista de convoca-

dos para enfrentar a Argentina y 

Bolivia con la presencia del his-

tórico goleador Luis Suárez pero 

sin el atacante de Boca Juniors 

Edinson Cavani, lesionado.

El máximo anotador de la 

historia de la Celeste fue cita-

do por primera vez en la ges-

tión del ‘Loco’ Bielsa luego de 

mirar desde afuera las cuatro 

primeras fechas de las Elimi-

natorias Sudamericanas para 

el Mundial 2026.

Cavani, el otro gran refe-

rente de Uruguay en la últi-

ma década, finalmente que-

dó afuera por la lesión que 

sufrió con Boca en el partido 

ante Newell’s por la Copa de 

la Liga Profesional.

Suárez, de 36 años, regre-

sa al seleccionado uruguayo 

por su gran nivel en Gremio 

de Brasil, donde lleva 14 goles 

y 10 asistencias en 29 parti-

dos del Brasileirao.

El ‘Pistolero’ estará el jue-

ves en La Bombonera y se 

reencontrará con su excom-

pañero y amigo Lionel Mes-

si, quien le arrebató el récord 

de goles de las Eliminatorias 

Sudamericanas.

De la nómina de Bielsa 

también se destacan Nicolás 

De La Cruz, de River Plate, 

y los regresos de José María 

Giménez, dirigido por Diego 

Simeone en Atlético de Ma-

drid, y de Rodrigo Bentan-

cur, ex Boca Juniors y actual-

mente en Tottenham, luego 

de la rotura del ligamento 

cruzado.

Uruguay es escolta del se-

leccionado argentino con 7 

puntos y se prepara para vi-

sitar al líder de las Elimina-

torias el jueves en La Bombo-

nera y luego recibir a Bolivia 

en Montevideo, el martes 21.

Uruguay de Bielsa con Suárez y sin Cavani 

Una incidencia del duelo que se disputó ayer en el estadio ‘Tahuichi’ Aguilera.

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

POSICIONES DEL TODOS CONTRA TODOS

The Strongest 28 18 5 5 60 30 +30 59

Bolívar 29 15 6 8 72 37 +35 51

Always Ready 28 14 8 6 45 32 +13 50

Nacional Potosí 28 14 6 8 59 38 +21 48 

Aurora 29 11 9 9 38 30 +8 42

Real Santa Cruz 28 12 6 10 28 34 -6 42

Real Tomayapo         28 10 10 8 28 29 -1  40

Wilstermann 28 11 11 6 37 23 +14 38

Oriente P. 28 9 10 9 38 35 +3 37

‘U’ de Vinto 28 8 12 8 28 26 +2 36

Independiente 28 11 1 16 30 41 -11 34

Royal Pari 28 8 9 11 38 43 -5 33

Vaca Díez 28 8 7 13 40 52 -12 31

Palmaflor 29 8 5 16 31 47 -16 29

Guabirá 28 8 5 15 26 46 -20 29

Blooming 28 7 6 15 31 51 -20 27 

Libertad GM 29 7 6 16 28 63 -35 27
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Linea gratuita 800-10-3444

Nro. CONTRIBUYENTE ORIGEN DE LA DEUDA PERIODOS IVA-
IT-IUE

PIET y/o PLIEGO DE 
CARGO

MONTO DE LA DEUDA TRIBUTARA HISTÓRICA EN 
UFV/BS.

1
SANABRIA GUARACHI 

FLOREN C.I. 175496 L.P., y 
NIT: NO INSCRITO

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA 
N°171920000588

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA N° 

171920000593.

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA 
N°171920000574

12/2010

12/2011

12/2009

331920003794 de fecha  
10 de junio de 2019

331920003792 de fecha 
10 de junio de 2019

331920003793 de fecha 
10 de junio de 2019

UFV 432.333.-(Cuatrocientos Treinta y Dos Mil 
Trescientos Treinta y Tres Unidades de Fomento de 

Vivienda)

UFV 142.875.-(Ciento Cuarenta y Dos Mil Ochocientos 
Setenta y Cinco Unidades de Fomento de Vivienda) 

UFV 928.713.- (Novecientos Veintiocho Mil Setecientos 
Trece Unidades de Fomento de Vivienda)

2
GUTIÉRREZ CAUTÍN MILTON 
SECUNDINO C.I. 2939119-1D 

L.P. y NIT: NO INSCRITO

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA GDLP Nº 

590/2006 

01/2003
01/2003

20-514/07 de fecha 
26 de marzo de 2007

UFV 179.754.- (Ciento Setenta y Nueve Mil Setecientos 
Cincuenta y Cuatro)

Nota: Los montos descritos precedentemente deberán ser actualizados a la fecha de pago, conforme al Art. 47 de la Ley No. 2492.

En consecuencia y en estricta aplicación de la Resolución Normativa de Directorio No. 101800000019 (Procedimiento de Disposición de Bienes en 
Etapa en Ejecución Tributaria o Cobro Coactivo) de fecha 13/08/2018; SE INVITA a todos los interesados sean Personas Naturales o Jurídicas de 
carácter Público o Privado a participar del REMATE EN SUBASTA PÚBLICA DE LOS INMUEBLES de los  sujetos pasivos mencionados anterior-
mente con el siguiente detalle: 

DETALLE DEL BIEN  INMUEBLE 

PRECIO BASE  Y/O VALOR 
COMERCIAL SEGÚN AVALUÓ 

PERICIAL DEL BIEN INMUEBLE 

MONTO DE ADJUDICACIÓN DE LA SEGUN-
DA AUDIENCIA DE REMATE EN SUBASTA 

PÚBLICA (15% MENOS RESPECTO AL 
MONTO DE LA PRIMERA AUDIENCIA) 

SOBRE EL 50% DEL PRECIO BASE ESTA-
BLECIDO EN EL INFORME DE  AVALUÓ 

PERICIAL DEL BIEN INMUEBLE DE PRO-
PIEDAD EN ACCIONES Y DERECHOS DEL 

CONTRIBUYENTE

No. UBICACIÓN TIPO 
INMUEBLE

SUPERFI-
CIE DEL 

TERRENO

MATRICULA FOLIO 
REAL

1
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

DEPARTAMEN-
TO Nº D-13A  

PISO 13

150.81 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143242

Bs. 952,271.24.-(Novecientos 
Cincuenta y Dos Mil Dos-

cientos Setenta y Uno 24/100 
Bolivianos)

Bs. 404.715,28.- (Cuatrocientos Cuatro Mil 
Setecientos Quince 28/100 Bolivianos)

2
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

PARQUEO P-3 
SÓTANO 1

15.00  
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143184

Bs. 102.171,55.- (Ciento Dos Mil 
Ciento Setenta y Uno 55/100 

Bolivianos)

Bs. 43.422,91.- (Cuarenta y Tres Mil Cuatro-
cientos Veintidós 91/100  Bolivianos)

3
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

PARQUEO P-4 
SÓTANO 1

15.00 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143185

Bs. 102.171,55.- (Ciento Dos Mil 
Ciento Setenta y Uno 55/100 

Bolivianos)

Bs. 43.422,91.- (Cuarenta y Tres Mil Cuatro-
cientos Veintidós 91/100 Bolivianos)

4
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-30 
SÓTANO 2

6.42 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143150

Bs. 36.326,47.- (Treinta y Seis 
Mil Trescientos Veintiseis 

47/100 Bolivianos)

Bs. 15.438,71.- (Quince Mil Cuatrocientos 
Treinta y Ocho 71/100 Bolivianos)

5
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-24 
SÓTANO 1

6.14 ME-
TROS 2 

(PH)
 2.01.0.99.0143179

Bs. 34.742,16.- (Treinta y Cuatro 
Mil Setecientos Cuarenta y Dos 

16/100 Bolivianos)

Bs. 14.765,41.- (Catorce Mil Setecientos 
Sesenta y Cinco 41/100 Bolivianos)

6
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-4 
SÓTANO 1

6.50 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143171

Bs. 36.779,14.- (Treinta y Seis 
Mil Setecientos Setenta y 
Nueve 14/100 Bolivianos)

Bs. 15.631,14.- (Quince Mil Seiscientos 
Treinta y Uno 14/100 Bolivianos) 

7
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

PARQUEO P-22 
SÓTANO 2

13.50 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143163

Bs. 99.950,42.-(Noventa y Nue-
ve Mil Novecientos Cincuenta 

42/100 Bolivianos)

Bs. 42.478,93.- (Cuarenta y Dos Mil Cuatro-
cientos Setenta y Ocho 93/100 Bolivianos)

8
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-3 
SÓTANO 1

6.33 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143170

Bs. 35.817,20.- (Treinta y Cinco 
Mil Ochocientos Diecisiete 

20/100 Bolivianos)

Bs. 15.222,31.- (Quince Mil Doscientos 
Veintidós 31/100 Bolivianos)

9
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-14 
SÓTANO 2

5.88 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143137

Bs. 33.271,02.- (Treinta y Tres 
Mil Doscientos Setenta y Uno 

02/100 Bolivianos)

Bs. 14.140,19.- (Catorce Mil Ciento Cuarenta 
19/100 Bolivianos)

10
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-22 
SÓTANO 2 

6.27 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143145

BS. 35.477,76.- (Treinta y Cinco 
Mil Cuatrocientos Setenta y 

Siete 76/100 Bolivianos)

Bs. 15.078,05.- (Quince Mil Setenta y Ocho 
05/100 Bolivianos)

11
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-27 
SÓTANO 2

5.53 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143147

Bs. 31.290,55.- (Treinta y Un 
Mil Doscientos Noventa 55/100 

Bolivianos)

Bs. 13.298,48.- (Trece Mil Doscientos 
Noventa y Ocho 48/100 Bolivianos)

12
EDIF. TORRE REAL MIRA-

FLORES, AV. SAAVEDRA N.º 
731, MIRAFLORES

BAULERA B-29 
SÓTANO 2

6.48 
METROS 2 

(PH)
2.01.0.99.0143149

Bs. 39.171,58.- (Treinta y Nueve 
Mil Ciento Setenta y Uno 58/100 

Bolivianos) 

Bs. 16.647,92.- (Dieciséis Mil Seiscientos 
Cuarenta y Siete 92/100 Bolivianos)

DETALLE DEL BIEN  INMUEBLE 
PRECIO BASE  Y/O VALOR 

COMERCIAL SEGÚN 
AVALUÓ PERICIAL DEL 

BIEN INMUEBLE 

MONTO DE ADJUDICACIÓN DE LA SEGUNDA AUDIENCIA 
DE REMATE EN SUBASTA PÚBLICA (15% MENOS 

RESPECTO AL MONTO DE LA PRIMERA AUDIENCIA) 
SOBRE EL 50% DEL PRECIO BASE ESTABLECIDO EN EL 
INFORME DE  AVALUÓ PERICIAL DEL BIEN INMUEBLE 

DE PROPIEDAD EN ACCIONES Y DERECHOS DEL 
CONTRIBUYENTE

No. UBICACIÓN TIPO 
INMUEBLE

SUPERFICIE 
DEL 

TERRENO

MATRICULA FOLIO 
REAL

13

CALLE 
LINARES Nº 
956 ZONA 

BELÉN

(CASA) 600.00 
Metros ² 2.01.0.99.0029308

Bs. 3.376.200,79.- (Tres 
Millones Trescientos 

Setenta y Seis Mil 
Doscientos 79/100 

Bolivianos) 

Bs. 1.434.885,34.- (Un Millón Cuatrocientos Treinta y Cuatro 
Mil Ochocientos Ochenta y Cinco 34/100 Bolivianos) 

GRAVÁMENES, ACREEDORES, COPROPIETARIOS O USUFRUCTUARIOS

Los 12 (doce) inmuebles del contribuyente SANABRIA GUARACHI FLOREN objeto de disposición, en el registro de Derechos Reales cuentan con gravamen vigentes 
bajo los asientos: B-1 al B-15 cancelados; B-16(hipoteca), B-17 (embargo) a favor de la Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales. Se informa que 
se desconoce el registro sobre deudas impositivas y/o de servicios. Asimismo se informa que los bienes inmuebles son propios de SANABRIA GUARACHI FLOREN 
en copropiedad con SANABRIA CAMACHO YOLANDA de.

El inmueble del contribuyente GUTIÉRREZ CAUTÍN MILTON SECUNDINO objeto de disposición, en el registro de Derechos Reales cuenta con gravamen vigente, 
bajo los asientos: B-1 y B-2 cancelados. B-3 (hipoteca) B-4, B-5 y B-8 (anotación preventiva). B-6, B-10 y B-11(hipoteca). B-7 (hipoteca) y B-9 (embargo) a favor de la 
Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales. Se informa que se desconoce el registro sobre deudas impositivas y/o de servicios. Asimismo, se 
informa que el bien inmueble es propio de GUTIÉRREZ CAUTÍN MILTON SECUNDINO en copropiedad con DÍAZ BUSTILLOS HERMINIA ZAIDA de.         

Martillero: Juan Gabriel Apaza Guarachi - JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y RECURSOS HUMANOS DISTRITAL LA PAZ I - SERVICIO DE IM-
PUESTOS NACIONALES, conforme a lo establecido en el Artículo 47, Parágrafo I, inciso c) de la Resolución Normativa de Directorio N° 101800000019 (Procedimientos 
de Disposición de Bienes en Etapa de Ejecución Tributaria o Cobro Coactivo). NOTARIO DE GOBIERNO: Bernardino Rubén Conde Limachi, conforme a lo establecido 
en el Artículo 47, Parágrafo I, inciso d) de la Resolución Normativa de Directorio N° 101800000019 (Procedimientos de Disposición de Bienes en Etapa de Ejecución 
Tributaria o Cobro Coactivo).
Los interesados en participar del Remate en Subasta Pública deberán proceder al depósito de garantía en la cuenta bancaria habilitada al efecto, monto que ascenderá al 
veinte por ciento (20%) del precio base del o los bienes objeto de remate. Los postores se habilitarán presentando copia original de la boleta del depósito bancario y una 
fotocopia simple de su documento de identidad ante el Martillero hasta antes o en la misma audiencia de Remate en Subasta Pública. Tratándose de bienes muebles no 
sujetos a registro, de manera excepcional el Martillero aceptará el empoce de la garantía de postura en dinero efectivo, bajo su responsabilidad y con la protesta de realizar 
el depósito en la entidad financiera, a nombre del postor inmediatamente concluya el acto de remate en caso que este se adjudique el bien subastado. Para el caso de per-
sonas jurídicas interesadas en participar de la audiencia de remate, además de cumplir con la presentación del depósito de garantía señalado en el Parágrafo precedente, 
deberán habilitarse a través de su representante legal o apoderado, acreditando su personería y facultades legales ante el Martillero antes de iniciarse la audiencia de 
Remate en Subasta Pública conforme a lo establecido en el Artículo 50 de la Resolución Normativa de Directorio N° 101800000019 (Procedimientos de Disposición de Bie-
nes en Etapa de Ejecución Tributaria o Cobro Coactivo). El monto equivalente al veinte por ciento (20%) del precio base de la segunda audiencia según el siguiente detalle:

INMUEBLE 20% DEL PRECIO  BASE EN BS. DEL 
50% DE ACCIONES Y DERECHOS

SALDO EN BS. DEL PRECIO BASE EN CASO DE 
ADJUDICACIÓN DEL 50% DE ACC. Y DER.

HORA DE 
AUDIENCIA

DEPARTAMENTO Nº D-13A  PISO 13 80.943,05 323.772,23 09.00 a.m.
PARQUEO P-3 SÓTANO 1 8.684,58 34.738,33 09:15 a.m.
PARQUEO P-4 SÓTANO 1 8.684,58 34.738,33 09:30 a.m.
BAULERA B-30 SÓTANO 2 3.087,74 12.350,97 09:45 a.m
BAULERA B-24 SÓTANO 1 2.953,08 11.812,33 10:00 a.m.
BAULERA B-4 SÓTANO 1 3.126,22 12.504,92 10:15 a.m.
PARQUEO P-22 SÓTANO 2 8.495,78 33.983,15 10:30 a.m.
BAULERA B-3 SÓTANO 1 3.044,46 12.177,85 10:45 am.
BAULERA B-14 SÓTANO 2 2.828,03 11.312,16 11:00  a.m.
BAULERA B-22 SÓTANO 2 3.015,61 12.062,44 11:15 a.m
BAULERA B-27 SÓTANO 2 2.659,69 10.638,79 11:30 a.m.
BAULERA B-29 SÓTANO 2 3.329,58 13.318,34 11:45 a.m.
CASA 286.977,06 1.147.908,28 12:00 a.m.

Depósito que deberá realizarse a la cuenta Fiscal del Banco Unión S.A. Nº 10000029928740, a nombre de la Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacio-
nales, asimismo, deberá presentar boleta original y fotocopia de cédula de identidad.
La Audiencia de Remate en Subasta Pública se llevará a cabo en la Gerencia Distrital La Paz I, ubicada en la Calle Ballivián Nº 1333, Piso 5, Zona Central de la Ciudad de 
La Paz, a partir de Horas: 9:00 a.m. del día Jueves 30 de Noviembre de 2023, en el orden del cuadro precedente.
Para visualizar más características e imágenes de los inmuebles objeto de la presente, ingresar a la página web www.impuestos.gob.bo, Código de identificación de los  
inmuebles:

INMUEBLE CÓDIGO INMUEBLE CÓDIGO INMUEBLE CÓDIGO

DEPARTAMENTO Nº D-13A  PISO 13 BI-20-2023-554-2 PARQUEO P-3 SÓTANO 1 BI-20-2023-556-2 PARQUEO P-4 SÓTANO 1 BI-20-2023-557-2
BAULERA B-30 SÓTANO 2 BI-20-2023-558-2 BAULERA B-24 SÓTANO 1 BI-20-2023-559-2 BAULERA B-4 SÓTANO 1 BI-20-2023-560-2
PARQUEO P-22 SÓTANO 2 BI-20-2023-561-2 BAULERA B-3 SÓTANO 1 BI-20-2023-562-2 BAULERA B-14 SÓTANO 2 BI-20-2023-563-2
BAULERA B-22 SÓTANO 2 BI-20-2023-564-2 BAULERA B-27 SÓTANO 2 BI-20-2023-565-2 BAULERA B-29 SÓTANO 2 BI-20-2023-566-2

CASA BI-20-2023-568-2

AVISO DE SEGUNDA AUDIENCIA DE REMATE EN SUBASTA PÚBLICA

R-0370-01

LA GERENCIA DISTRITAL LA PAZ I DEL SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES - SEÑALA: En uso de las facultades otorgadas por el Artículo 110 de la Ley Nº 
2492, se encuentra en Ejecución Tributaria o Cobro Coactivo, producto de Títulos de Ejecución Tributaria con saldo a favor del fisco de los contribuyentes: SANABRIA 
GUARACHI FLOREN con C.I. 175496 L.P. y NIT: NO INSCRITO y GUTIÉRREZ CAUTÍN MILTON SECUNDINO con C.I. 2339119-1D L.P. y NIT: NO INSCRITO., por 
los TÍTULOS DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA que no fueron pagados a la fecha de la emisión de la presente, mismos que se detallan a continuación:

varios:

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

CANCIO FLORES APAZA  C.I.8390114 
LP., RENUNCIA VOLUNTARIAMENTE 
A SU CONDICIÓN DE ASOCIADO DE 
LA COOPERATIVA MINERA AURÍFERA 
“S.J. UNIDOS DE ORO” R.L.

WILMA CALLIZAYA CARBAJAL C.I. 6763087 
QR., RENUNCIA VOLUNTARIAMENTE 
A SU CONDICIÓN DE ASOCIADA DE LA 
COOPERATIVA MINERA AURÍFERA “KORI 
MALLKU” R.L.

GROVER CALDERON SALCEDO C.I. 6792446 
LP., RENUNCIA VOLUNTARIAMENTE A 
SU CONDICIÓN DE ASOCIADO DE LA 
COOPERATIVA MINERA AURÍFERA “VII 
BONANZAS” R.L.

FREDDY CUELLAR MIRANDA C.I. 6955840 
LP., RENUNCIA VOLUNTARIAMENTE A 
SU CONDICIÓN DE ASOCIADO DE LA 
COOPERATIVA MINERA AURÍFERA  “EL 
PROGRESO DE ANANEA” R.L.

VLADIMIR QUISPE CALLISAYA C.I. 6139457 
QR., RENUNCIA VOLUNTARIAMENTE A 
SU CONDICIÓN DE ASOCIADO DE LA 
COOPERATIVA MINERA AURÍFERA  “EL 
PROGRESO DE ANANEA” R.L.
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l club potosino Deportivo Cór-
dova ascendió a la Liga Nacio-
nal de Futsal al ganar la final 
del Nacional de Clubes Copa 

Simón Bolívar al cochabambino Claret 
por 9-8 en los tiros penales, luego de 
empatar 2-2 en Trinidad.

Del 6 al 10 de noviembre se llevó 
adelante el torneo de ascenso entre 
ocho clubes que fueron divididos en 
dos grupos de cuatro.

En la serie A estuvieron el local Chi-
churiro, Claret, el tarijeño Tecno Diésel 
y el chuquisaqueño Las Casas Cons-
tructora. En el B jugaron el valluno Ra-
fael Mérida Carballo, Deportivo Amis-
tad de Bermejo, Deportivo Córdova y el 
pandino Mariscal Sucre.

Todos los partidos se llevaron ade-
lante en el coliseo Cancha Vieja, donde 
la modalidad de competencia fue de to-
dos contra todos para definir a los semi-
finalistas y luego la final.

RUMBO AL ASCENSO
En la ronda de grupos, el plantel de 

Córdova ganó a Deportivo Amistad (3-2) 
y Carballo (6-1), mientras que empató con 
Mariscal Sucre (3-3).

Club Deportivo Córdova es el nuevo 
integrante de la Liga Nacional de futsal

L
os ajedrecistas cochabambinos 
Carlos Castro y Laura Espino-
za, ambos de la categoría Sub-
17, se clasificaron al Sudameri-

cano Escolar 2023 de la división que se 
disputará en Lima, Perú (del 18 al 21 de 
diciembre), al ganar en su categoría del 
Nacional Clasificatorio de ajedrez que se 
llevó a cabo en Cochabamba.

También se clasificaron: la cruceña 
Caely El-Hage y el local Adhemar Acho 
(Sub-13), además del cochabambino Jo-
han Rodríguez y la orureña Gabriela 
Choque (Sub-9).

El certamen se jugó con la presen-
cia de 33 ajedrecistas (22 damas y 11 
varones), que disputaron a 7 rondas de 
60 minutos más 30 segundos de incre-
mento por movimiento.

El torneo clasificó a los campeones 
como jugadores oficiales al certamen 
internacional.

Castro fue el mejor del Sub-17 mas-
culino con 6 puntos, seguido por sus 
coterráneos Pavel Achocalla (4,5) y 
Juan Sempértegui (4).

Castro y Espinoza van al Sudamericano de ajedrez

Los fondistas Benita Parra y Daniel Toroya 
ganaron el oro en la prueba de los 5.000 me-
tros en el Grand Prix Sudamericano, celebra-
do el fin de semana en Asunción, Paraguay.

El podio de los 5.000 metros de damas 
fue ocupado por Parra, quien ganó la prue-
ba con un tiempo de 17.32.23, con una doble 
satisfacción para el seleccionado boliviano, 
porque la presea de plata fue obtenida por 
Liliana Mateo, con un registro de 17.39.03.

El atletismo boliviano quedó en la cima 
en este torneo sudamericano en los 5.000 
metros con Toroya, quien ganó el metal do-
rado con un tiempo de 15.02.52.

En cuanto a los demás atletas en las 
pruebas del Grand Prix, Mateo Gutiérrez fue 
tercero en los 200 metros planos con 22.02 y 
Daniela Vaca alcanzó la tercera casilla en sal-
to largo con 5.76 metros.

En tanto, los atletas Lorena Ríos, Mateo Gu-
tiérrez e Ikenna Ibe Akobi Vidal ganaron sus 
pruebas en 100 metros, 400 metros y salto largo, 
respectivamente, en el Nacional de Paraguay.

Bolivianos ganan 
en el Grand Prix                    

de atletismo

Ajedrecistas que se ganaron el derecho de asistir al Sudamericano escolar de ajedrez.
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Espinoza triunfó en la rama feme-
nina (5,5). Detrás de ella se ubicaron las 
vallunas Valeria Arce y Dashely Vargas 
(las dos con 4).

El-Hage destacó en Sub-13 damas 
(6,5), seguida por la cochabambina Kia-
ra Ávila (4,5) y la cruceña Maciel Vargas 
(4). Acho ganó en varones (6) al termi-
nar por delante del valluno Bryan Flo-
res y el cruceño Santiago Cabrera (4,5).

Hubo un empate en el primer pues-
to de Sub-9 varones entre Rodríguez y 
el cochabambino Álex Tórrez (6), pero 
el primero salió vencedor por el siste-
ma de desempate. El tercero fue el co-
chabambino Mauro Fernández (5,5).

En damas igual hubo un triple em-
pate a 3,5 puntos entre Choque y las lo-
cales Andrea Gareca y Valentina Villal-
ta, pero la orureña fue la vencedora.

El elenco potosino terminó como 
primero de su serie con 7 puntos, escol-
tado por Deportivo Amistad (6), Maris-
cal Sucre (4) y Carballo (0).

En tanto, los puestos del grupo A 
fueron los siguientes: Claret (7), Tec-
no Diésel (4), Chichuriro (3) y Las Casas 
Constructora (2).

En las semifinales, Córdova venció a 
Tecno Diésel (8-4) y Claret superó a De-
portivo Amistad (3-2).

En el cotejo por el tercer puesto, 
Amistad derrotó sin complicaciones a 
Tecno Diésel (5-1) y en la gran final Cór-
dova y Claret igualaron 2-2.

En la definición por penales los poto-

sinos fueron superiores y consiguieron 
su ascenso para reemplazar a Universi-
tario de Sucre, que perdió la categoría.

También habrá dos encuentros por 
el ascenso-descenso indirecto: Claret se 
enfrentará al orureño Morales Moralitos 
y Amistad rivalizará con el también oru-
reño Agua Santa.

El equipo de Deportivo Córdova ganó la Copa Simón Bolívar de futsal y ascendió a la Liga Nacional de la disciplina.

• Reynaldo Gutiérrez
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ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: JUEVES 16 DE NOVIEMBRE DE 2023
CIUDAD DE LA PAZ

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 09:30 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Fortunato Pinto A (entre calles Félix Reyes Ortiz y 9), Fortunato Pinto B 
(entre callejón 3 y calle 9), Santa Cruz (entre calles Félix Reyes Ortiz y 9), 9 (entre calles Fortunato Pinto A y Fortunato Pinto B), 
2 (entre calles Fortunato Pinto A y Fortunato Pinto B); callejón 3 (entre calles Fortunato Pinto A y Fortunato Pinto B); avenida 9 

de Abril (entre calles Fortunato Pinto A y E. Camacho); calles: Félix Reyes Ortiz (entre calles Fortunato Pinto A y E. Camacho), E. 
Camacho (entre callejón 3 y calle Félix Reyes Ortiz), calles y pasajes adyacentes de la zona Corazón de Jesús.

SISTEMA AROMA
INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 08:30 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Panamericana (entre calles Edén y 17 de Agosto); calles: Batallón Colorado 

(entre calles Florida y Túpac Katari), Héroes del Chaco (entre avenidas 16 de Julio y 21 de Septiembre) de la Zona 4 de Julio, 
población Lahuachaca, municipio Sica Sica, provincia Aroma.

SISTEMA NUEVO
INSTALACIÓN DE PARARRAYO Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Flor de liza zona, Villa Artasivi wayllunku, Flor de liza zona 

Condoriquin, Villa Artasivi Thuqumani, Villa Artasivi Callisaya, Tulawinto, Litoral, Huancarami, Huancarani, Jerusalen, Conasamaya, 
Quelca Torrez, Luna, Laquinamaya Levita, Mamani, Huanca Zabala, Cuipiamaya, Ancuamaya y Achamacata del municipio San 

Andrés, provincia Ingavi.
Comunidades: Santiago de Machaca, Chingani, Condor Amaya Tololaca, Limani, Machacuyo, Sora Belén, Corhuari, Kolljara 

Chocorosi B, San Juan de Rosapata, Chocorosi, Choquechilliwa, Turujamaya, Palomani, Soroco, Copapujio, Villa Willque Ventilla, 
Vinto Wila Amaya, Hichucata y Sancani del municipio Santiago de Machaca, provincia José Manuel Pando.

Comunidades: Alto Quellacota, Chirijini, Callasaya, Pichuña, Catacora, Huanuma, L lisa, Quimsachata, Toluyo, Jancotaki, Tola 
Collo, Chipa Poke Suntuna, Pajchiri, Huayllapata, Pokeri, Parachi, Limani, Juntuni, Piñutani, Challipina, Casamaya, Payrumani, 

Huirahuirani y Chiarzalla y Calaliri Crusavi del municipio Catacora, provincia Jose Manuel Pando.
Comunidades: Tripartito y Charaña del municipio Charaña, provincia José Manuel Pando.

Comunidades: Santiago de Machaca, Cano, Winto, Chulluncani Machaca, Jarokata, Auquiamaya, Cala Cala,
Acocata, Huanacamaya, Santiago de Huaripujo, Laura Mikami, Kollpa, Ocata, Poke Kanta, Cullcutani, Acharaya, Anahuani, Ataconi, 
Murmuntani, Willki, Choquepina, Sicuani, Asiruni, Tupalani, Pallallcollo, Huanca, Calasaya, Churu Churu, Anquaque, Choquepujo, 

Hichucata, Kewani, Quelcata, Llanquiri, Bautista Saavedra Anufani, Villa Exaltacion, Villa Mercedes, Llallagua y Berenguela del 
municipio Santiago de Machaca, provincia José Manuel Pando.

INSTALACIÓN DE POSTES Y AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 14:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las localidades: Achaca, Guaraya y Yanamani del municipio Tiahuanacu, provincia 
Ingavi.

DÍA: VIERNES 17 DE NOVIEMBRE DE 2023
CIUDAD DE LA PAZ

REEMPLAZO DE POSTE Y RENOVACIÓN DE CABLES
Desde horas 09:30 hasta horas 14:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: E (entre calles C y L), C (entre calles 3 y L), 1 (entre calles C y M), 2 (entre 
calles C y E), 3 (entre calles 3 y M), 5 (entre avenida Troncal y calle M), L (entre avenida Troncal y calle C), N (entre calles E y M), M 

(entre calles 5 y 3), calles y pasajes adyacentes de la zona Alto Ciudadela.
REEMPLAZO DE POSTE, CRUCETAS Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:30 hasta horas 17:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Arequipa (entre calles Constancio Vigil y Jorge del Solar Clavijo), calles y 

pasajes adyacentes de la zona La Florida.
CIUDAD DE EL ALTO

RENOVACIÓN DE CABLES Y AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de instituciones Gobierno Autónomo Municipal El Alto-Emalt Empresa 
de Aseo; calle José Jiménez Pintada (entre calles Crisostomo Esquivel y Rosendo Gutiérrez) y calles adyacentes de la urbanización 

Pedro Domingo Murillo.
INSTALACIÓN DE EQUIPO DE MEDICIÓN

Desde horas 09:30 hasta horas 11:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Víctor Gutiérrez (entre calle Fournier y avenida Alfonso Ugarte), Fournier 

(entre avenida Juan Pablo II y calle Arturo Valle) y adyacentes de la zona Villa 16 de Julio.
AMPLIACIÓN Y MEJORAS DE LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 16:00 hasta horas 18:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: José Manuel Pando (entre calle Segarra y avenida Rios Romero), Segarra 
(entre calles Vicente Juariste Eguino y José Manuel Pando), Vicente Juariste Eguino (entre calles Manuel Lino Loayza y Segarra) y 

calles adyacentes de la urbanización Pedro Domingo Murillo.
SISTEMA AROMA

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la comunidad Llanga Belén, sector plaza Principal del municipio Umala, 
provincia Aroma.

SISTEMA NUEVO
INSTALACIÓN DE POSTE Y TRANSFORMADOR

Desde horas 09:30 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la localidad Patarani del municipio Guaqui, provincia Ingavi.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS
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ATT-DJ-RAR-TL LP 500/2023
La Paz, 10 de noviembre de 2023

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y 
Transportes – ATT, Abg. NÉSTOR RÍOS RIVERO, designado mediante Resolución Suprema Nº 27479 
de 29 de marzo de 2021 emitida por el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, en ejercicio de 
sus atribuciones conferidas por ley y demás normas vigentes previamente señaladas;

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el REGLAMENTO DE NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CIUDADANÍA 
DIGITAL O BUZÓN DIGITAL, mismo que en Anexo, forma parte integrante e indivisible de la presente 
Resolución Administrativa Regulatoria.

SEGUNDO.- APROBAR el Buzón Digital en Plataformas Virtuales para notificaciones digitales a través 
de otros medios electrónicos de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y 
Transportes – ATT.

TERCERO.- DISPONER que la plataforma de Ciudadanía Digital y el Buzón Digital de la Autoridad 
de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, entrarán en aplicación en un 
plazo de treinta (30) días hábiles administrativos, computables a partir de la publicación de la presente 
Resolución Administrativa Regulatoria.

CUARTO.- La presente Resolución Administrativa Regulatoria, entrará en vigencia una vez transcurrido 
el plazo establecido en el Resuelve Tercero.

QUINTO.- DISPONER que los operadores y proveedores de telecomunicaciones, transportes y postal, 
pueden registrarse en el Buzón Digital y solicitar expresamente la notificación a través de medios 
electrónicos.

SEXTO.- INSTRUIR a la Dirección Jurídica la publicación del presente acto administrativo en un órgano 
de prensa de circulación nacional, conforme a lo dispuesto en el Artículo 34 de la Ley N° 2341 de 23 de 
abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y el Artículo 9 del Reglamento a la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial – SIRESE aprobado por el Decreto Supremo N° 
27172 de 18 de septiembre de 2003, modificado por el Decreto Supremo N° 5003 de 16 de agosto de 
2023; y la publicación de la presente Resolución en la página web www.att.gob.bo.

Regístrese y archívese.

La presente Resolución íntegra, puede descargarse en el siguiente QR:

27172, única y concretamente el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro 

sustituir el parágrafo III del artículo 10 del Instructivo de Identificación y Retiro de Redes Alámbricas 

Notifíquese a COMTECO R.L. en su domicilio procesal ubicado en la Avenida Ballivián N° 713, Edificio 

168 entre Calle Ballivián y Ñuflo de Chávez, zona Central de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en 
Néstor Ríos Rivero
Director Ejecutivo

Autoridad de Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Transportes – ATT

Marcio Gutiérrez Fernández
Director Jurídico

Autoridad de Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Transportes – ATT
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ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-140-2023

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD 

PIA LA MAMORA Y PIA EL CONDOR GERENCIA 

REGIONAL TARIJA”

CUCE : 23-0283-00-1383140-1-1

Forma de adjudicación : Por el total

Método de Selección y 
Adjudicación : Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial :
Bs 121,959.26.-  (Ciento veintiún mil novecientos 
cincuenta y nueve 26/100 Bolivianos).

Encargado de atender 
consultas : ALEJANDRO RUIZ CATOIRA

Teléfono : 2128008 Int. 1753

Correo Electrónico : aruiz@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 16 de noviembre de 2023
Hasta Hrs. 14:30 p.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 16 de noviembre de 2023 • Hrs.: 15:42 p.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Av. 20 de Octubre, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional, 
Piso 4 – Sala de Reuniones. 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m2669da416ae8a7ca29030e0c448db302 
Número de reunión: 2539 412 0267 Contraseña: PITUFO 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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ALCALDES INICIARON LA MEDIDA
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Últimas
• Ahora El Pueblo

La Asamblea Legislativa 
Plurinacional continuó 
ayer el debate para con-
siderar el Presupuesto 
General del Estado (PGE) 
Reformulado 2023. La 
discusión fue acompa-
ñada por una vigilia de 
alcaldes del país.

El presidente nato del Legisla-
tivo y vicepresidente del Esta-
do, David Choquehuanca, tras 
declarar un cuarto interme-
dio a la medianoche, llamó a 
una reunión a jefes de banca-
da para acelerar la aprobación 
del presupuesto.

La sesión fue convocada 
por Choquehuanca. Dos te-
mas estaban en agenda: “Co-
rrespondencia y Tratamiento 
del proyecto de ley ‘Modifica-
ciones al Presupuesto General 
del Estado gestión 2023’”.

El debate se enfrascó en la 
constitucionalidad o no del 
documento. El presidente de 
la Comisión de Planificación, 
Omar Yujra, al respecto dijo: 
“Esperemos que senadores y 
diputados estemos a la altu-
ra de lo que el pueblo deman-
da en este momento, que es la 
aprobación de la ley”, indicó. 

A inicios de octubre, la Cá-
mara de Diputados aprobó por 
mayoría absoluta el proyecto 
de Ley 464/22-23 de Modifica-
ciones al PGE-gestión 2023 y lo 
remitió al Senado, donde fue 
aprobado con modificaciones 
por senadores de la llamada ala 
evista y la oposición política.

A las 00.02, el presidente de la Asamblea Legislativa declaró un cuarto 
intermedio para consensuar y aprobar el importante documento.

Sesión legislativa aborda el PGE 
Reformulado con una vigilia edil

Por procedimiento, la nor-
ma volvió a Diputados y se re-
chazaron las modificaciones.
De acuerdo con el proyecto 
de Ley del PGE Reformulado, 
se adiciona recursos y gastos 
para las entidades del sector 
público por un total agregado 
de Bs 6.455.173.440 y un pre-
supuesto consolidado de Bs 
5.421.775.252, de ese monto 
se destinarán Bs 868 millones 
a los gobiernos municipales, 
Bs 353 millones a las universi-
dades públicas y Bs 39 millo-
nes a las gobernaciones.

Alcaldes de Amdecruz ins-
talaron una vigilia para el se-
guimiento de la sesión.

• Ahora El Pueblo

La compañía india ALTMIN im-
plementará una planta piloto de 
materiales activos para fabricar 
baterías de ion litio en La Palca, 
municipio de Yocalla, Potosí, 
que luego pasará a propiedad 
de Yacimientos de Litio Bolivia-
nos (YLB) a título gratuito.

La propiedad pasará a la 
conclusión del convenio de 
estudios suscrito por ambas 
empresas, se informó.

Empresa ALTMIN dejará planta 
piloto de materiales activos 

PARA BATERÍAS DE LITIO

CONVENIO 

El convenio tiene una vi-
gencia de dos años prorroga-
bles que será utilizado para 
la investigación y pilotaje de 
materiales activos para bate-
rías. La empresa india apli-
cará su tecnología patentada 
“LFP-C” —desarrollada junto 
al Centro Internacional de In-
vestigación Avanzada en Me-
talurgia y Nuevos Materiales 
(ARCI)— empleando carbona-
to de litio producido por YLB.

La empresa ALTMIN en-
viará los equipos e insumos 

Alcaldes 
afiliados a 

Amdecruz, 
presentes en 

el pleno de 
la Asamblea 

Legislativa 
Plurinacional.
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El representante de ALTMIN con autoridades de Gobierno.

ENTIDADES PÚBLICAS de 

582 solicitaron la modificación 

de su presupuesto.

108

para la operación de la Plan-
ta Piloto de Materiales Acti-
vos en Bolivia y se hará car-
go de su implementación, 
instalación y puesta en 
marcha. El acuerdo  incluye 
la capacitación al personal 
técnico de YLB.

El convenio prevé estu-
dios técnicos para imple-
mentar plantas industria-
les de materiales catódicos 
en Bolivia, así como el de-
sarrollo de otros materiales 
activos.


